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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA  

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publicados 
el día 14 de marzo, de 1952, de acuerdo 

coo las disposiciones vigentes

Francos (1) .................................
Libras ...............................................
Dólares .............. ...... ..„..................
Francos suizos ...............................
Francos belgas .............................. .
Florines .......... ............................
Escudos ........................... ...............
Pesos argentinos, moneda legal ...
Coronas suecas .............................. .
Coronas danesas ............................
Coronas noruegas .................... .

3,128
80,660
10.950

252.970
21.900

288.157
38.088
1.48
2.116
1.585
1,533

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

M IN ISTE R IO  DE OBRAS PUBLICAS 

Canalización del Manzanares

Demolición de las compuertas de 
«La Isla»

Se anuncia concurso para la demolición 
de compuertas de «La  Isla», en la inme
diación del Puente cta Rey y el desmon
taje de todos los elementos 'metálicos de 
que se compone.

Los pliegos de condiciones y demás 
datos para este concurso se hallarán de 
manifiesto en ’a Secretarla de este Con
sejo, calle de Villanueva, núm7 12.

Madrid, 7 de marzo de 1952.—El Inge
niero Director, Luis de Fuentes López.

2077—0.

PARQUE DE INTEND ENCIA DE 
SEVILLA

S ubasta
Habiéndose padecido error en la inserción 

dei anuncio de este Parque de intendencia 
número 527-0, publicado en el BOLETIN  
O FIC IA L  DEL ESTADO número 70, corres
pondiente al dia 10 de marzo de 1952, pá
gina 625 de su Anexo único, se reproduce 
de nuevo debidamente rectificado.

Por la Superioridad se ha dispuesto se 
celebre subasta para la venta de 4.543 bi
dones existentes en los Establecimientos 
que a continuación se indican:

Bidones

Parque de Intendencia de Sevilla... 176 
Depósito de Intendencia de Cór

doba ............................................... 1.975
Depósito de Intendencia de Jaén. 2.392 

Dicha subasta se celebrará en el des
pacho de la Dirección de este Parque en 
Guadaira, el dia 2 de abril, ante el T r i
bunal reglamentario.

Los pliegos de condiciones se publican 
a continuación de este anuncio.

El importe de los anuncios y demás 
gastos que se originen en la subasta se
rán satisfechos a prorrateo entre los ad
judicatarios.

Sevilla. 5 de marzo de 1952.—El Jefe 
del Detall (ile g ib le )—Visto bueno, el Co
ronel Director (ilegible).

P l i e g o  de c o n d ic io n e s  t é c n ica s  que han 
de regir en la subasta de bidones in 
útiles existentes en los Establecimien
tos que a continuación se detallan, cu- 
ya venta ha sido autorizada por la 'Su. 
perioridad.
1.° El referido material inútil que sa

le a la venta, por no ser de utilidad para 
el Ejército, se encuentra almacenado en 
los siguientes Establecimientos, y el pre
cio minimo en que salen a subasta es el 
que también se indica:

Bidones de 200 kilos cabida

Bidones Precio Importe

Parque de Intendencia.de Sevilla ......
Depósito de Intendencia de Córdoba 
Depósito de Intendencia de Jaén *........

176
1.975
2.392

40.00
40.00
40.00

7.040,00
79.000,00
95.680,00

Tota l ........................ 4.543 181.720,00

2.° Los expresados bidones estarán e x - . 
puestos en los Establecimientos que antes 
se Indican todos los días laborables, de 
nueve a trece horas, durante los dias que 
se anuncien.

3.° La adjudicación se hará por la Jun
ta Económica de este Establecimiento a 
la oferta que resulte más beneficiosa pa
ra los intereses del Estado, no pudiendo 
ser inferior al precio tope estipulado.
-.4.° Las ofertas deberán hacerse por la 

totalidad de los bidones o bien por cada 
una de las partidas totales que existen 
en cada Establecimiento.

5.° Esta subasta se celebrará e n t r e  
oferentes debidamente autorizados, a cu
yo fin deberá exhibir la documentación 
comprobatoria de este extremo.

6.° El adjudicatario vendrá obligado 
a- retirar los bidones en un plazo de ocho 
días a contar de la fecha en que se le 
comunique la adjudicación, si reside en 
la plaza donde se encuentran los bido
nes, y el de doce días, si reside fuera de 
ella.

Modelo de proposición
Don ......  (nombre..y apellidos), domici

liado en .......  c a l le  núm  (cíte
se la documentación que presenta).

l.° Que está enterado del anuncio pu
blicado y de los pliegos de condiciones 
que han de regir para la venta de bido
nes-envases inútiles, y en su virtud, se 
compromete y obliga, con sujeción a las 
cláusulas de los citados pliegos, a su 
más exacto cumplimiento.

2.° Que ofrece por ...... bidones, exis
tentes en ........ i citar en qué Estableci
miento o si es por la totalidad) la suma 
de pesetas   siendo, por tanto, pese
tas   en..total.

(Fecha, firma y rúbrica del licitador 
o persona legalmente autorizada.)

P l i e g o  de c o n d ic io n e s  le g a le s  que han de 
regir en la enajenación, por subasta, 
de los bidones inútiles indicados en el 
plieao de condiciones técnicas de 14 de 
abril de 1951 y que también a conti
nuación se detallan . cuya venta ha sido 
autorizada por la Superioridad .
Parque de Intendencia de Sevilla, 176 

bidones de 200 kilogramos de capacidad.
Depósito de Intendencia de Córdoba, 

1.975 bidones de 200 kilogramos de ca
pacidad.

Depósito de Intendencia de Jaén, 2.392 
bidones de 200 kilogramos de capacidad.

1.a Las prpposiciones se extenderán en 
papel sellado de la clase octava y apa
recerán sin enmienda ni raspadura, a 
menos que se salven con nueva firma, 
y se ajustarán al modelo publicado en 
los anuncios.

2.a Los autores dé las proposiciones o 
sus representantes deberán presentar su 
cédula personal u otro documento de 
identidad.

Los apoderados o representantes acom
pañarán también el poder notarial sufi
ciente para poder acudir a la subasta.

Los proponentes harán constar en sus

proposiciones que no son militares, y ca
so de serlo, que se encuentran en algu
na de las situaciones de supernumerario, 
de reserva o retirado, extremos que se 
comprobarán documentalmente.

3.a No serán admitidas las proposicio
nes que no reúnan los requisitos exigi
dos en los pliegos de condiciones, ha- 
ciéndos econstar en ellas que el propo
nente está conforme con cuanto en los 
mismos se estipula.

Tampoco serán admitidas las que no 
se ajusten al modelo publicado en los 
anuncios.

4.a Para tomar parte en la subasta es 
indispensable que los licitadores acom
pañen a sus respectivas ofertas el res
guardo que justifique haber impuesto en 
la Caja General de Depósitos o en algu
na de sus Sucursales, y a disposición del 
Presidente del Tribunal de Subasta, el 
importe del 5 por 100 de su oferta. En 
el mencionado resguardo se hará cons
tar que tal depósito se ha efectuado pa
ra acudir a la subasta de que se trata 
y para responder del cumplimiento de 
la adjudicación, caso de obtenerla.

La expresada fianza no servirá más 
que para garantizar lá proposición a la 
cual vaya unida, aunque el licitador a 
cuyo favor estuviese depositado presente 
distintas proposiciones.. '

5.a No se admitirán para tomar parte 
en la subasta ni para garantizar el ser
vicio, las cartas de pagos que se refieran 
a imposiciones hechas para afianzar otros 
servicios, por más que sea notoria la ter
minación satisfactoria de los mismos, si 
no se justifica este extremo por medio 
de la correspondiente certificación, ha
ciéndose en este caso la transferencia de 
la garantía para responder a nuevo con
trato.

6.a El precio que se consigne en las 
proposiciones se hará constar en letra, 
por pesetas y céntimos de dicha cantidad 
unitaria, no admitiéndose más fracción 
que la del céntimo, en la inteligencia que 
si se consignase más cifras decimales, no 
serán apreciadas, quedando a favor del 
Estado las fracciones que no lleguen al 
céntimo.

7.a La subasta se verificará precisa
mente en día laborable, y en la plaza 
y local, día y hora que se fije  en los 
anuncios, constituyéndose el Tribunal en 
la forma establecida en los artículos 32. 
33. -34 y 40 del Reglamento para la Con
tratación Administrativa en el Ramo del 
Ejército, dándose lectura al principiar el 
acto al anuncio y pliego de condiciones.

8.a Terminada la lectura de estos do
cumentos, el Presidente declarará abier
ta la licitación por un plazo de media 
hora; advirtiéndose a los concurrentes 
que durante él pueden pedir las expli
caciones que crean necesarias sobre las 
condiciones de la subasta; en la inteli
gencia de que pasado el plazo y abierto 
el primer pliego, no se dará explicación 
alguna. Durante el expresado plazo de

‘ media hora, los licitadores entregarán al 
Presidente, bajó sobre cerrado, los plie
gos que contengan sus proposiciones, y 
en el anverso del citado sobre deberá ha
llarse escrito lo siguiente: «Proposición
para optar a la subasta de ...’...... »  iy a
continuación el objeto de la misma»

El Presidente lo recibirá, señalando 
cada pliego con el número que le corres
ponda por el orden de presentación, v 
lo dejará sobre la mesa, a la vista del 
público. /

Una vez presentados al Presidente los 
pliegos, no podrán retirarse por ningún 
motivo.

9.:> Cinco minutos antes de exoirar el 
plazo de media hora, se anunciará en 
voz alta oue falta sólo ese tiempo para 
la admisión de pliegos, y al expirar la 
media hora, o] Presidente declarará ter
minado el mismo.

Inmediatamente el Presidente abrirá 
el primer pliego presentadex y se dará 
lectura por el Secretario del Tribunal a
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la proposición en él contenida, y sucesi
vamente* se abrirán y leerán los demás 
pliegos, por el orden de numeración al 
presentarlos.

10. Una vez terminada la lectura de 
las proposiciones presentadas, se forma
rá por el Secretario del Tribunal de Su
basta un estado comparativo de las mis
mas, que firmará dicho Secretario y el 
Interventor, estampando el Presidente el 
visto bueno, /

Si de este estado resultasen dos o más 
proposiciones iguales y fuesen las más 
ventajosas, deberá prevenir el anuncio 
que el Presidente del Tribunal de Subas
ta  invitará a una licitación por pujas a 
la llana, durante el término de quince 
minutos, a los autores de dichas propo
siciones, y si terminado dicho plazo sub
sistiese la igualdad, se decidirá por me
dio de sorteo la adjudicación del servi
cio.

11. Una vez cerrada la licitación, el 
Presidente declarará aceptada, a reserva 
de la aprobación superior, la proposición 
más ventajosa, haciéndose a su favor la 
adjudicación del remate, % que tendrá 
siempre carácter provisional, dándose con 
ello por terminado el acto, y precedién
dose seguidamente a levantar acta 'nota
rial de lo ocurrido, que autorizarán to
dos los individuos del Tribunal y firma
rá el rem atante o su. apoderado. ,

12. Las cartas de pagos de depósitos 
correspondientes a las proposiciones que 
no fuesen aceptadas ni fuesen objeto de 
protestas, se devolverán a los interesados 
después ae terminado el acto de la su
basta, los que firmarán el retiré de las 
mismas al pie de sus respectivas ofertas, 
quedando éstas unidas al expediente de 
la subasta. Igualmente se devolverán los 
demás documentos que acompañen a sus 
proposiciones.

13. Que al declarar aceptada una pro
posición, se entiende que en la acepta
ción va envuelta la responsabilidad del 
rem atante hasta que sea aprobada por 
el Ministerio del Ejército, sin cuyo re
quisito no empezará a causar efecto, a 
menos que la urgencia del servicio se 
ejecute, desde luego.

14. Una vez que por la Superioridad 
se eleven a definitivas las adjudicacio
nes provisionales hechas en la subasta, 
el adjudicatario o adjudicatarios tendrán 
la obligación de retirar los bidones en 
un plazo de ocho días, a contar de la 
fecha en que se le comunique la adju
dicación, si reside en la plaza donde se 
encuentran los bidones, y en el de doce 
dias si reside fuera de ella.

15. Será de cuenta de los adjudicata
rios todos los gastos que ocasionen los 
anuncios y acta de subasta, exigiéndose
les la presentación de los recibos acredi
tativos de haberlos satisfecho.

16. El contratista queda obligado al 
cumplimiento de los preceptos relativos 
al Contratos de trabajo, Accidentes, T ra
bajo de mujeres y niños, establecidos por 
Decreto de ‘26 de enero de 1944 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 55). 
y demás disposiciones vigentes sobre la 
materia. Asimismo se ajustará a las obli
gaciones'señaladas para patronos en to
das las disposiciones de carácter social 
que se encuentren vigentes.

17. Cuando el rem atante no cumplie
se las condiciones establecidas para esta 
subasta, se anulará el remate, con pér
dida total de Ja fianza depositada

18. Si el contratista hubiera satisfe
cho el valor total de su adjudicación y 
no retirase los bidones adjudicados den
tro de los plazos que se fijan en la con
dición 14 de este pliego, se descontará 
de lo por él ingresado como precio de los 
bidones adjudicados, el 5 por 100, que en 
todo caso pierde, y además, el importe 
del perjuicio que el Estado haya sufrido 
en la nueva adjudicación, devolviéndose
le lo que reste.

Las disposiciones gubernativas que se 
adopten por la Administración tendrán 
carácter ejecutivo, quedando a salvo el 
derecho del contratista para dirigir sus 
reclamaciones por la via eontencioso-ad- 
ministrativa.

Todo cuanto no aparezca consignado 
o previsto especialmente en este pliego 
de condiciones legales, se regirá por los 
preceptos del Reglamento de Contrata
ción Administrativa en el Ramo del Ejér
cito y demás disposiciones que lo com
plementen, v las cuestiones que por ellos 
no pudieran resolverse serán resueltas 
por las reglas del derecho <¿omún.

Sevilla, 16 de abril de 1951.—El Te
niente Coronel Interventor (ilegible).

527-0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

VALENCIA 
N u e v a s  in s t a l a c io n e s

Peticionarlo: «Volta, S. A.»
O bjeto: Const rucción de una estación 

de transformación p an  alumbrado y 
fuerza motriz de 80 KVA. y trusión de 
10.000'230 voltios en V a l e n c i a ,  calle 
Cuenca

Esta instalación empleará maquinaria 
y materiales nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos por triplica
do, en el plazo de diez días, en estas ofi
cinas. plaza de Alfonso el Magnánimo, 
número G

Valencia, 25 dP febrero de 1952.—El 
Ingeniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
Mon forte.

1.854—0,

Peticionario: «Volta, S. A.»
O bjeto: Construcción de una estación 

de transformación de 200 KVA. y ten
sión de 10.000/230 voltios, para distribu
ción de alumbrado y fuerza motriz en 
Sedaví.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen pertinentes en el plazo 
de diez días, por triplicado, en estas ofi
cinas, plaza d p . A lfonso, el Magnánimo, 
número 6.

Valencia, 25 de febrero de 1952.—El 
Ingeniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
Mon forte.

1.855—0 .

Peticionario : «Volta, S. A »
Objeto: Construcción de una estación 

de transformación para alumbrado y 
fuerza motriz de 100 KVA. y tensión 
de 10.000/230 voltios, en Valencia, calles 
de sagunto y Socorro.

Esta' instalación empleará maquinarla 
y materiales nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industrióles que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos por tripli
cado. en el plazo de diez días, en estas 
oficinas, plaza d^ Alfonso el Magnánimo, 
número 6.

Valencia, 25 de febrero de 1952.—El In 
geniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
Monforte.

1.856—O.

Peticionario: «Volta, S A.»
Objeto: Construcción de una estación 

de transformación para alumbrado y 
fuerza motriz en 80 KVA. y tensión 
de 10.000/230 voltios, en Valencia, plaza 
Niños de San Vicente Ferrer.

Esta industria empleará maquinaria y 
materiales nacionales.

. SP hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec

tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por triplicado, <*n 
el plazo de diez días, en estas oficinas, * 
plaza de Alfonso el Magnánimo, nú
mero 6.

Valencia, 25 de febrero de 1952.—El 
Ingeniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
Monforte.

1.857—0 .

Peticionario: «Volta, S. A.»
Objeto: Construcción dP una estación 

transformadora de 60 KVA y tensión 
de 10.000/230 voltios, para alumbrado y 
fuerza motriz, en Valencia, camino de 
Algirón.

Esta industria empleará maquinaria y 
materiales nacionales.

SP hace pública esta petición para Que 
los industriales que ee consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen pertinentes, en el plazo 
de diez días, on estas oficinas! plaza de 
Alfonso el Magnánimo, número 6.

. Valencia, 25 de febrero de 1952.—El 
Ingeniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
Monforte.

1.858—0 .

Peticionario: «Volta, S. A.»
Objeto: Construcción de una estación 

transformadora para alumbrado y fuer
za motriz, de 100 KVA. y tensión de 
10.000/230 voltios.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública eúta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
(pie estimen oportunos por triplicado, en 
el plazo de diez días, en las oficinas de 
rsta Delegación, plaza de Alfonso el Mag
nánimo, número 6 /

Valencia, 26 de febrero de 1952.—El In
geniero Jefe, Rafael Sánchez do León 
Monforte

1.839-0.

Peticionarlo: Don Víctor Sánchez Ta* 
razona.

Objeto: Instalar una fábrica de hielo 
en Picasent. „

Producción: 1.500 kilogramos de hielo
diarios.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales qu* se consideren afec
tados por ln misma presenten los escri
tos que estimen oportunos por triplicado, 
en el plazo de diez días, en las oficinas cU 
esta Delegación, plaza de Alfonso el 
Magnánimo, 6. y

Valencia, 25 de febrero de 1952.—El 
Ingeniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
Monforte.

1.853—0 . _

Peticionario: «Volta, S. A.»
Objeto: Construcción de una estación 

do transformación para alumbrado y 
fuerza motriz, de 80 KVA. y tensión 
de 10.000/230 voltios, en Alberique.

Esta industria empleará maquinaria y 
materiales nacionales.

Se hace pública esta petición para qu© 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos por triplicado, 
on el plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación, plaza de Alfonso el 
Magnánimo, número 6.

Valencia, 26 de febrero de 1952.—El 
Ingeniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
Monforte.

1.860-0.

Peticionario: «Volta, S. A.»
Objeto: Construcción de una .estación 

transformadora para alumbrado y fuer
za motriz de 100 KVA. y tensión de 
10.000/230 voltios.

Esta industria empleará maquinaria y 
materiales nacionales.
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Se hace pública esta petición para qi^ 
los industriales quP se consideren afec
tados por la misma presenten les escritos 
que estimen oportunos por triplicado, en 
el plazo de diez días, en las oficinas-de 
esta Delegación, plaza de Alfonso el 
Magnánimo, número 6.

Valencia, 26 de febrero de 1952.—E! 
Ingeniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
Mottíorte.

1.861—O.

Peticionario: Don Bautista Cháfer
Tomás.

Objeto: Instalar una industria de se
rrería en Onteniente.

Próducción': Material pnra construc
ción con un consumo de 900 metros cú
bicos de madera.

EstA industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esla petición para qiie 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos por triplicado, 
en el plazo dP diez días, en las oficinas 
de esta- Delegación, plaza Alfonso el 
Magnánimo, 6.

Valencia 25 de febrero de 1952.—El In
geniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
Moníorte.

1.851—O.

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: Don Bautista Pascual
Muñoz. '

Objeto: Instalar d o s  prensas de
2 x 1  metros para chapear con electro
motor, cada una de 5 HP., en su indus
tria de fabricación dP tableros contra
chapeados, establecida en Valencia.

Producción: 28.800 metros cuadrados
de tableros

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
loe industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por triplicado, en 
el plazo de diez día<\, en las oficinns.de 
está Delegación, plaza de Alfonso el 
Magnánimo, 6.

Valencia, 25 de febrero de 1952.—El In
geniero Jefe, Rafael Sánchez dp León 
Monforte.

1.852- 0 .

VIZCAYA

T r a n sf o r m a c ió n  de  e n e r g ía  e l é c t r ic a

Peticionario: «Tranvía Urbano de Bil
bao, 8 A.»

Objeto de la instalación: Montar en 
las cocheras de trolebusos del puente 
del Generalísimo (Deusto) una subesta
ción de transformación de energía eléc
trica de 30/3 KVA.t con dos transfor
madores de 400 KW. y 250 KVA., res
pectivamente, y trasladar a esta Subcen
tral los dos grupos rotativos de 400 y 
250 KW. a 3.000 voltios, que se encuen
tran montados en la Subcentral de 
«Asúa» (Luchana).

Los materiales empleados serán de 
procedencia nacional.

Se hace pública esta petición p^ra que 
todos los que se consideren afectados por 
la misma presenten los escritos que es
timen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas dé esta Delega
ción de Industria (Gran Via, 45).

Bilbao, 23 de febrero de 1952.—El In
geniero Jefe, F. -Raliola.

1.879—0. f
A m p l ia c io n e s  de  in d u s t r ia

Peticionario: Acha-Orbea, Egafia y
Compañía, S. L. .

Objeto de la ampliación: Instalar en 
su industria, dedicada a la fabricación 
de ferretería y herramientas, una sec
ción dedicada a forja.

Capacidad de producción: La actual.
Esta industria Pmpleara maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se considéren afec
tados por la misma presenten los escri
tor que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, por triplicado y rein
tegrados, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria (Gran Vía, 45).

Bilbao, 11 de febrero de 1952.—El In
geniero Jefe, P. Rahola.

1 .880— 0 .

Peticionario: «Forjas y Alambres cfcd 
Cadagua, S. A.

Objeto de la ampliación: Instalar dos 
trenes dúo para laminar en frió redon
dos de hierro y obtener flejes en calidad 
y medid?s para cu empleo en embalajes.

Capacidad de producción: 100 tonela
das anuales de flejes para Pmbalaje. 
y materias primas nacionales.

Se hace pública osta petición pai’a quq 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, por triplicado y rein
tegrados, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria (Gran Vía, 45).

Bilbao 29 de febrero do 1952.—El In
geniero Jefe, Francisco Rahola.

1.881-0.

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS

J U C A R  

C o n c e s i ó n  d e  a g u a s  p ú b l i c a s

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don José 
Gandía Blasco.

Domicilio: Avenida^de San Francisco, 
número 12, Onteniente (Valencia).

Clase de aprovechamiento: Para usos 
industriales. *

Cantidad de agua que se solicita: mil 
quinientos (1.500) litros diarios.

Corriente de donde se deriva: Río Cla- 
rlano.

Términos municipales donde radicarán 
las obras: Ontemente (Valencia).

Representante en Valencia: Don Fer
mín Buj Giner, calle de las Centelles, 35.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decretoley de 7 de 
enero de 1927, modificado por el de 27 de 
marzo de 1931, y disposiciones posteriores 
concondartes, se abre un plazo, que ter
minará a las trece horas del día en que 
se cumplan treinta naturales y consecu
tivos desde la fecha siguiente, inclusive, 
a la de publicación del presente anuncio 
en el BOLÉTIN OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en las oficinas de esta Confede
ración Hidrográfica «plaza de Tetuán, 18. 
Valencia^, el proyecto correspondiente a 
ias obras que trata de ejecutar. También 
se admitirán en dichas oficinas, y en los 
referidos plazo y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompati
bles con él. Transcurrido el plazo fijado 
no se admitirá ninguno más en compe
tencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece ho
ras del primer dia laborable siguiente 
al terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al ac
to todos los peticionarios y levantándose 
de ello el acta que prescribe dicho ar
tículo, que será suscrita por los mismos.

Valencia, 28 de febrero de 1952.— 
El Ingeniero director adjunto, José Bur- 
guera.

661-0.

EBRO
Habiéndose formulado en este Servicio 

la petición que se reseña en la slguíénte 
nota:

Nombre del peticionarlo: Don Daniel 
Ijapetra Salvo.

Cantidad de agua que se pide: 0,500 
litros oor segundo.

Corriente de oonde ha de derivarse: 
Barranco Asabón.

Términos municipales en que radicarán 
las obras: Salinas de Jaca (Huesca).

Destino del aprovechamiento: Abaste
cimiento doméstico.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núme-* 
ro 33, de 7 de enero de 1927. modificado 
por el de 27. de marzo de 1931, y dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo que terminará a las trece llo
ras del dia en que .se cumplan treinta 
naturales y consecutivos, desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá ed peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confederación, 
sitas on Zaragoza, avenida del General 
Mola, núm 26, el proyecto correspondien
te a las obras que trata de ejecutar. Tam
bién se admitirán en dichas oficinas, y 
en los referidos plazo y horas, otros pro
vectos oue tengan el mismo objeto que 
la petición que se anuncia o sean in.com- 

I patibles con él. Transcurrido el plazo fi
jado no se admitirá ninguno más en 
competencia con los presentados.

La apertura de proveeros a oue se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-lev 
antes citado, se verificará a las diez ho
ras del primer cía laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
aos los peticionarios y levantándose de 
ello el ceta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Zaragoza. 26 de febrero de 1952.— El 
• ingeníelo Director 'adjunto, F. Fernán
dez.

673—O

JUNTA ADMINISTRATIVA DE OBRAS 
PUBLICAS DE LAS PALMAS

Dirección Técnica
S u b a s t a

Autorizada esta Dirección Técnica, por 
acuerdo de 1a Comisión Ejecutiva .de esta 
Junta, en sesión celebrada el día 29 de 
febrero último, de conformidad con 'o 
dispuesto en el Decreto de 29 de noviem
bre de 1933 en relació’ con el Real De
creto de 5 ce julio de 1920, para -subastar 
las obras de reparación con riego pro
fundo de betún asfáltico para conserva
ción del firme de los kilómetros 12, 13. 
14, 15 y 16' (440 meteos primeros) del 
tramo de Teror a San Mateo, de la carre-, 
tena comarcal número 814, A nicas a Tel
ele por Firg>vs y San Mateo, en la isla de 
Gran * Canaria, provincia de Las Palmas, 
cuyo presupuesto de contrata es de cua
trocientas catorce mil trescientas ochenta 
y cinco (41* 335) pesetas cuarenta y siete 
(47) céntimos.

Se anuncia por T presente que hasta 
las doce horas que se cumplan los veinte 
días naturales, contados desde el día si
guiente a la publica ció i de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y de ser inhábil dicho día se entenderá 
prorrogado «asta la misma hora del pri
mer día hábil siguiente, se admitirán 
proposiciones e  ̂ el Registro de entrada 
de la Dirección Técnica d:* esta Junta 
y en los correspondientes de la Junta 
Administrativa de Obras Públicas de 
Santa Cruz de Tenerife y Jefatura de 
Obras Públicas de Las Palmas, en horas 
de oficina, desde el día siguiente al de .a
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f echa de su publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL E SlA D O  o en el de la provincia, para op tar a  la subasta do las 2‘eferidas obras, debiendo quedar te rm inadas en el plazo de ocho meses y siendo la fianza provisional de ocho mil doscientas ochenta y siete (8.287) pesetas se ten ta  y un (71) /céntimos.

La subasta se celebrará con arreglo h Bo prevenido en la instrucción de 11 de septiem bre de 1886, a  las doce horas del sexto día hábil, contado desde el dia •siguiente a l del vencim iento del plazo p a ra  la recepción’ de pliegos 
El proyecto y plieg* de condiciones es ta rán  de m anifiesto en las oficinas de la  Dirección Técnica de la .Jun ta, calle Venegas, núm ero uno.
Las proposiciones, a ju stad as al ad jun to  modelo, se redactarán  en castellano y ex tenderán  en papel se llad o .d e  la clase sex ta  (4,50 ptas.) o en papel común, con póliza de igual precio, m ás los recargos autorizados, debiendo presentarse en pliego cerrado, en cuya portada se consign a rá  el nom bre de la obra A la vez. pero por separado y en ^o b re  ab ierto  deberá presentarse con cada pliego el resguardo justificativo de haber constituido en la C aja G eneral de Depósitos o en su su- cursal de Las» Palm as el correspondiente ti la  fianza provisional.
El ad jud ica tario  .lene obligado a l cumplim iento de los articu les 23 y siguientes del Decreto de 2G do enero de 1944, por el que se aprueba el t^xto refundido del libro '  de la Ley d-e C ontrato  de Trabajo.
Las Empresas, Com pañías o Sociedades proponentes están  obligadas a l cum plim iento del *?eal Decreto de 24 de diciembre de 1928 y disposiciones posteriores, presentando las certificaciones prevenidas. .
Lo.s gastos de inserción de ios anuncios en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y de la provincia serán de cuenta del ad judicatario . Tam bién serán  de cuenta . del co n tra tista  los derechos y suplidos del Notario que intervenga en la subasta correspondiente, los de una prim era copia para  la Ju n ta  y dem ás que sean consecuencia de la subasta.
Los concurrentes a  11 subasta deberán ac red ita r previam ente a  la celebración de ésta hallarse a l corriente en el pago de los seguros sociales y obligaciones tri- • bú fanas.
Las Palm as de G ran  C anaria , 5 de m arzo de 1952.—El Jefe de O bras Púbii- , cas, D irector técnic^ (ilegible).

Modelo de proposición
*

Don  .......   vecino de    provincia
d e  ......... con domicilio en la  c a l le  .
’núm  ...., en terado del anuncio publi
cado en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de ................... de ...........................  de
1952 y de las condiciones y requisitos que 
se exigen pa ra  la adjudicación en pública 
subasta  d^ las obras de reparación con 
riego profundo de betún asfáltico  para 
conservación del firm e de los kilómetros
 ........  en  L. isla de .............   provincia de
L as Palm as, se com prom ete a tom ar a  su 
cargo, la ejecución de las m ism as por !a
can tidad  de (1) ........ y a  cu m p lir 'in s
disposiciones vigentes relativas a l tra 
bajo.

(Fecha v firm a del proponente.)553—O.
(1) Se desechará toda proposición ei\ la  que no se exprese can tidad  en pese ta s  y céntimos, escrii/ r̂. le tras y núm eros, y en la  que se añ ad an  cláusulas o se observen enm iendas.

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO DE BILBAO
A v i s o

Por Leyes de 18 de diciembre de 194G y de 17 de julio de 1951 ha  sido au to rizada la Ju n ta  de Obras del Puerto de Bilbao para la emisión de un  em préstito hasta  quinientos ochenta y cinco millones de pesetas (585 000.000).Previas autorizaciones del M inisterio de Obras Públicas, h an  sido puestas en circulación cuatro emisiones parciales en los aüos 1947, 1948, 1949 y 1950, respectivamente.Por O rden m inisterial de 20 de septiem bre de 1951 h a  sido au torizada esta Ju n ta  de O bras p ara  efectuar la quin ta emisión parcial, serie «E)>_de las Obli. gadones de dicho E m préstito hasta  el lím ite  de cuaren ta  millones de pesetas (40.000.000),. cuya puesta en circulación fué acordada por su Pleno de 8 de no viembre del mismo año.Com prende esta quin ta emisión 40.000 Obligaciones serie «E». de valor nom inal mil pesetas (1.000) cada una, núm eros 105.000 al 145.000, al tipo de Interés del 5 por 100 sobre el valor nom inal, con impuestos a cargo del tenedor, am orti- zablés en el plazo máximo de cincuenta años y con cupones sem estrales pagaderos una vez vencidos: el primero, en 31 de diciembre de 1951 y los sucesivos en 30 de jiulio y 31 de diciem bre de cada año.Lo que en cum plim iento de lo dispuesto en el artícu lo  28 del Reglam ento para la Organización y Régimen de las Bolsas de Comercio se inserta en el BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO a los efectos de que en su dia, puedan ser objeto de cotización en las Bolsas Oficiales de Comercio.
Bilbao. 29 de febrero de 1952.—El Presidente, Alfonso de C hurruca.—El Secretario-Contador. Leonardo Amiano Basáñez.505—O.

DIPUTACIONES PROVINCIALES
GUADALAJARA

V acante en esta Corporación el cargo de Recaudador de Contribuciones del Estado en la zona de Saceoón, perteneciente a esta provincia, por haber sido nom brado el que la  venía desem peñando Recaudador de la  zona oe Puebla de Alcocer (Badajoz), de conform idad con lo que determ inan las disposiciones vigentes se convoca concurso para la provisión oe dicho cargo en tre  funcionarios de H acienda que reú n an  las condiciones si
guientes:

1.a Ser R ecaudadores en la actualidad, o haberlo sido en propiedad y por nom bram iento m inisterial.2.a IjOs que lo sean, o lo hubieren sido asim ism o en propiedad por nom bram iento de D iputaciones concesionarias del ser
vicio.3.a Los funcionarlos no Recaudadores que posean el certificado de ap titu d  pa ra  el cargo, y4.a Les funcionarios de Hacienda en  general que cuenten m ás de duatro  años al servicio de este D epartam ento.En cada uno de los grupos que se establecen, los m éritos determ inan tes dpi nom bram iento y su orden de prelcición serán los siguientes:

1.° La m ayor categoría y clase del- fun cionario.2.° El m ayor tiem po de servidos a  la  Hacienda.3.° El m ayor tiem po de servicios de R ecaudador en propiedad.4.° El m ayor tiem po de servicios en Tesorería.; y5.° La m enor edad.En 'caso de nó concursar funcionarios de Hacienda, se cubrirá  la  vacan te en tre solicitantes funcionarios adm inistrativos

de esta D iputación, varones, m ayores de edad, en activo y que cuenten con más de cuatro  años de servicios a  la Corporación al producirse la vacante.En defecto de concursantes dé los citados grupos, será provista la zona en concurso libre en tre  españoles, varones, mayores de edad en plenitud oe derechos, por lo que se aam iten  instancias de los tres grupos de solicitantes en este con- curso, que se a ju s ta rá  a  las siguientes condiciones:Zona, Sacedón.Cargo, 1.732.854,34 pesetasC ategoría de la zona, tercera.Prem io en voluntaria, 3,14 por 100.Fianza, 86.642,72 pesetas, consistente en el 5 por 100 del cai go expresado .para los funcionarios de Hacienda y Diputación, y en el 6 por 100 p a ra  los que no tengan tal condición.
Dicha lianza será constitu ida por el Recaudador nom brado, en m etálico o títulos de la Deuda del Estado o del Banco de Crédito Local. ,
Si el designa do, dejase transcu rrir  dos meses, a con tar del siguiente oía al de la publicación del nom bram iento en el «Boletín Oficial» de la provincia, sin constitu ir  la fianza, (se le declarará excedente voluntario por ún año, inexcusablemente, aunque renuncie al cargo en el transcurso de dicho plazo, tan lo  si es funcionario de H acienda como oe D iputación, eliminándole de todo concurso posterior en cualquier provincia du ran te  el plazo de dos años.
La D iputación so reserva la  facultad ae  revisar la  cu antía  de la fianza y el importe de los premios señalados, en la forma establecida en el artícu lo 22 del Reglam ento del Servicio de Recaudación.El prem io de cobranza en ejecutiva por valores en recibo y certificaciones del Te-, soro será el 70 por. 10o ae los prem ios concedidos por el Estado a  la Diputación.El prem io por la cobranza de valores ac Organism os oficiales será el 60 por 100 del que corresponda percibir a  la Corporación.La cobranza com prenderá las  contribuciones e im puestos ael Estado, las cuotas y créditos de o tras Organism os del Estado, Provincia, Municipio. Corporaciones o Entidades, cuando así expresamente  se disponga por el M inisterio ae  Hacienda, y los arb itrios provinciales, cuya percepción se ordene por esta Corporación, no debiendo el R ecaudador -encargarse de la cobranza de cuotas ae  exacciones de o tras  Corporaciones, Entidades u Organismos de cualquier género sia obtener previam ente, en cada coso, la autorización de esta excelentísim a Diputación.El R ecaudador vendrá obligado a  satisfacer todos las gastes de personal, materia l y locóles, incluso la llena de recibos, üsSÍ como los dem ás que ocasione el Servicio de Recaudación dentro  de la zona. y .lo s  impuestos de utilidades que liquide la  H acienda sobre sus prerryos y derechos co rrerán  tam bién a  cargo del Recaudador respectivo.A los efectos recaudatorios, la zona de Sacedón comprende, adem ás de su capitalidad de partino, los siguientes Municipios: Alcocer. Alhóndiga. Alique, Alocén, Auñón, Bem inches, Casasana. Cestllforte, 

Córcoles. C hillarón del Rev, Durón, Escantilla, Hontanillos, M antíel, M illana. Olivar (El). P areja , S an ta  M aría de Poyos, Salm erón, T orron teras y Villaescusa ce Palositos.El cargo de R ecaudador es incompatible con cualquiera o tro  del Estado, Provincia o Municipio, no pudiendo dedicarse al comercio o in aústria  den tro  de su respectiva zona.El Recaudador habrá  de residir forzosam ente en la capitalidad de la zona y establecer en la m ism a la  oficina recau* dateria .
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A tenor de lo dispuesto sobre constitu
ción de fianzas, se observará lo dispuesto 
en los artículos 36 y 37 del vigente Esta
tuto de Recaudación.

Los pliegos de condiciones. Reglamento 
del Servicio ce Recaudación y cuantos an
tecedentes tiene la Corporación relaciona
dos con este concurso se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de la misma, du
rante los días y horas hábiles de oficina.

Los aspirantes deberán presentar sus 
instancias en la Secretaría oe esta exce
lentísima Diputación Provincial, dentro 
cíe los veinte días hábiles siguientes a la 
fecha de publicación del anuncio de esto 
concurso en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y dentro de las horas hábiles 
dé oficina.

Las solicitudes se ajustarán al modelo 
que se inserta al final: deberán ser reinte
gradas con timbre del Estado de 1,50 pe
setas y sobretasa marcada por la Ley, re
integrándose, además, con el timbre pro
vincial.

Se acompañarán a la misma, necesaria
mente, los justificantes de aquellas con
diciones que aleguen y los documentos 
que los interesados estimen conveniente 
adjuntar Dichos documentos son los pre
vistos en la norma segunda del articu
lo 27, en relación también con la norma 
segunda del articulo 26 del Estatuto de 
Recaudación de 29 de diciembre de 1948; 
su hoja de servicios y certificación acre
ditativa de, ser varones y mayores de 
edad.

Las solicitudes presentadas pasarán a 
estudio a'e la Ponencia correspondiente, 
que interesará les informes que estime 
convenientes de los solicitantes, y pro
pondrá a la Comisión Oestora la resolu
ción del concurso.

Inmediatamente se interesará de las 
Delegaciones de Hacienda o Centros don- 
ce los solicitantes estén adscritos los do
cumentos y demás informes a que alu
de el artículo 26 del Estatuto. En todo 
uaso, la Corporación recabará urgen ló
mente los demás informes que precise, y a 
la vista de los obtenidos procederá a la 
adjudicación de la zona, dentro de los 
dos meses siguientes, a partir de la in
serción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Para la adjudicación se tendrán en 
cuenta las condiciones y preferencias es
tablecidas en el artícuo 37 acl vigente 
Estatuto de Recaudación. Dentro de cada 
categoría tendrán derecho preferente los 
que justifiquen serles de aplicación los 
beneficios de la Ley c e -17 de julio de 1947 
y demás disposiciones sobre ex comba
tientes.

 En todo lo no previsto m  las bases de 
este concurso se estará a lo dispuesto en 
el Estatuto de Recaudación, en el vigente 
Reglamento del Servicio oe Recaudación 
y acuerdos de la Corporación.

Las precedentes condiciones f u e r o n  
aprobaaas, acordándose su inserción en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO V en 
el do la provincia, en sesión celebrada el 
día. 28 de febrero de 1952.

Gudalajara, 29 do febrerp do 1952.—El 
Presidente. Felipe Solano t Antelo.—El Se
cretario, Tomás Blázquez.'

Modelo de solicitud
Don..., de... años de edad, estado..., ve

cino de..., con domicilio en..., calle de..., 
número..., provisto ce  cédula personal de 
tarifa..., clase.... número..., expedida en... 
el día... de... de 194...

Aceptando las condiciones señaladas en 
el concurso anunciado por esa excelentí
sima Diputación Provincial para la pro
visión qc la zona de Recaudación de Con
tribuciones de Sacedón, de la provincia, 
dé Guadalajara, entre funcionarlos del 
Ministerio de Hacienda, comparece, y co
mo mejor proceda expone:

Que reúne las condiciones siguientes 
(expresará el cargo que desempeñe y ca

tegoría del mismo, fecha del nombramien
to, años de servicios, títulos profesiona
les o administrativos que posea, méritos 
profesionales especiales, acreditando todo 
ello en forma fehaciente. También habrá 
de acreditar la condición de hallarse aco
gido a la Ley de 17 de julio de 1947, en 
caso do alegar las preferencias en ella 
determinadas).

Que solicita la zona de recaudación de 
Sacedón, y

Suplica a la excelentísima Diputación le 
admita al referido concurso y, en definiti
va se le adjudique la zona solicitada.

(Lugar, fecha y firma.);
524—0.

A Y U N T A M I E N T O S  

MADRID

Secretaría.— Sección de Gobierno interior 
y Personal

Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno 
de 1 de febrero de 1952, por el presente 
se anuncia concurso-oposición para pro
veer una plaza de Maestro de la Escuela 
Municipal de Sordomudos, dotada con el 
haber inicial de 8.200 pes.etas, que será in
crementado, con el aumento del 10 por 100 
progresivo por cada cuatro años de servi
cios prestados ininterrumpidamente a la 
Corporación, con sujeción a las bases que 
se publican integramente en el «Boletín 
del Ayuntamiento de Madrid» del día 11 de 
febrero de 1952, y se hallan expuestas en 
el tablón de edictos de la primera Casa 
Consistorial.

Para tomar parto en el concurso-oposi. 
ción será necesario:

a) Ser español, varón, tener cumplida 
la edad de veinticinco años y no exceder 
de cuarenta el día en que se publique el 
anuncio de la convocatoria en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

b) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta.

c) Ser persona adicta al Movimiento 
Nacional.

d) /No haber sido castigado con sanción 
alguna y estar depurado y admitido sin 
ella, en su caso.

 e) No padecer defecto físico ni enfer
medad que imposibilite el ejercicio del 
empleo.

f) Ser Maestro nacional y haber ejer
cido en grupos escolares del Estado o  Mu
nicipio por tiempo mínimo de seis años, 
debiendo acompañar el título o el resguar
do de haber pagado sus derechos.

g) Resguardo de haber satisfecho cua
renta pesetas en concepto de derechos de 
examen.

Las instancias solicitando tomar parte 
en el concurso, acompañadas de los do
cumentos que acrediten los requisitos an
teriores y de dos fotografías tamaño car. 
net, se dirigirán al excelentísimo señor 
Alcalde Presidente, y se presentarán en 
el Registro general del Ayuntamiento per
sonalmente o IX)r mandatario debidamente 
autorizado, en las horas hábiles de.oficina, 
durante el plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Los ejercicios, que no podrán comenzar 
antes de transcurrido un mes desde la 
publicación de este anuncio, serán dos, 
según se detalla en el «Boletín del Ayun
tamiento de Madrid» a que se ha hecho 
referencia

Madrid, 25 de febrero de 1962.—El Se
cretario accidental, Pedro de Górgolas.

515—O.
SEGOVIA

C o n c u r s o  p a r a  l a  p r o v i s ió n  de  la  p l a z a
DE ARCHIVERO MUNICIPAL DE ESTE EXCE

LENTÍSIMO A y u n t a m i e n t o

Por el presente se anuncia la provisión 
en propiedad, por medio de concurso, de 
la plaza de Archivero de este excelentí
simo Ayuntamiento, dotada con el haber

anual de seis mil pesetas, más cuatrienios 
del diez por ciento y demás ventajas re- 
reconocidas a ios funcionarios de este 
Ayuntamiento.

Esta plaza será provista por el turno 
libre.

Los derechos y deberes del cargo son 
los que figuran en 'las bases tercera y 
quinta de este concurso, que obran en el 
respectivo expediente, y las que señala 
el Reglamento de empleados de este 
Ayuntamiento.

F.n dicho expediente pueden verse las 
bases aprobadas para este concurso.

Segovia, 3 de marzo de 1952.—El Al
calde (ilegible).519—G.
COMUNIDAD DE LA CIUDAD Y TIE

RRA DE SEGOVIA

S u b a s t a  de  m a d e r a s  y  l e ñ a s  c o n  c a r á c t e r
URGENTE

Contando con la pertinente autoriza
ción en esta Comunidad de la Ciudad y 
Tierra de Segovia convoca subasta pú
blica de un lote de pinos del monte nú
mero 141, 142 v 148 del Catálogo de los 
de utilidad pública de esta provincia de
nominado «Colera del León y agrega
dos», de los Propios úe esta Comunidad, 
y radicante en término municipal de El 
Espinar (Segovia). Este monte está de
clarado como «especial» por el Servicio 
de la Madera, corresponde este aprove
chamiento al año forestal 1951-52.

El acto .de la subasta tendrá lugar en 
la Casa Consistorial de Segovia y sala 
de sesiones a las doce horas del pri
mer día hábil que siga al transcurso de 
un período ce diez, igualmente hábiles, 
a eoñtar del siguiente al en que apa
rezca este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, ante una Mesa que 
presidirá el señor Alcalde-Presidente de 
la Junta o quien legalmente le sustituya, 
con asistencia de otro miembro de la 
misma, oel Secretario-Contador de esta 
Junta y de un representante del Distrito 
Forestal. Dará fe del acto un Notario 
de los con ejercicio en esta ciudad.

La licitación versará sobre el valor de 
225 pinos, con un volumen de ‘ 503,317 
metros cúbicos oe madera y 75,496 metros 
cúbicos de leña, estableciéndose corito te
pe mínimo para la licitación 189.422,91 
pesetas, y como máximo, 204.928,86 pese
tas.

Para tomar parte en la subasta se 
precisa estar en posesión del certificado 
profesional de maderero de las clases A, 
B o C.

Las proposiciones, acompañadas ae.l cer
tificado profesional y «hoja de compras» 
anexa al mismo que el licitador deseé uti
lizar, se presentarán en pliegos cerrados 
y lacrados en la Secretaría de la Co
munidad, durante las horas de diez, a tre
ce, de todos los días hábiles que medien 
desde el siguiente al de la aparición de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO hasta, el-anterior al seña
lado para la celebración aé la subasta.

En el anverso deberá consignarse: «Pro
posición para optar a la subasta de pinos 
úel monte «Colera ael León y agregados», 
año forestal 1951-52, q u e  presenta don 
   con la firma del licitador.

En pliego aparte presentarán los lid ia 
dores carta de pago acreditativa de h¿- 
ber constituido previamente en la Depo
sitaría de la Comunidad una fianza provi
sional, que ascenderá a la cantidad tía 
10.246,45 pesetas, y los que representen a 
una tercera persona, el poder notarial, 
debidamente bastanteado.

La fianza definitiva que deberá consti
tuir el que resulte adjudicatario será el 
10 por 100 del importe total del remate, 
debiendo ser constituida en la Caja G e
neral de Depósitos de esta provincia, a 
disposición del señor Ingeniero Jefe tí el
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Distrito Forestal, en el plazo do oioz días, 
a contar de ia notiíicación del acuerdo 
de adjudicación oefinitiva, y quedando 
afecta ptû a responder del buen cumpli
miento del contra.lo.

El adjudicatario viene obligado a entre
gar a la R. E. N. F. E., en ti’aviesas, 150,995 
metros cúbicos de madera y 15 metros cú
bicos de leña gratuitamente al Scbreguar- 
ca- de montes de la Comunidad. Si los 
productos fueran extraídos por los cami
nas de saca de la carretera forestal del 
monte 144, pagará el rematante un ca
non ae camino por valor de 1.761,60 pe
setas.

.Queda sujeta esta subasta a cualquier 
modificación de precio de maderas o le
ñas que se dieta»sen por la SuperioriQád 

.curante el año forestal 1951-52.
Los pliegos de condiciones se encontra

rán de manifiesto en la Secretaría de la 
Comunidad hasta el momento de la su
basta.

Serán de cuenta del adjudicatario los 
gastos de gestión técnica, formación de 
expediente, inserción ce anuncios, reinte
gros, formalización de contratos, copias de 
escrituras públicas derechos reales y, en 
general, todos los que se originen como 
consecuencia de la subasta o subastas, si 
alguna quedase desierta por falta ae li
cita dores.

Para el bastanteo, de poderes .se designa 
e  cualquier Letrado con ejercicio en esta 
capital.

En lo no previsto se estará a lo dis
puesto en el Reglamento de 2 de julio 
de 1924 sobre los contratos municipales, 
demás disposiciones vigentes sobre la ma
teria y en especial a lo establecido en 
la Oraen del Ministerio de Agricultura 
de 13 de agosto de 1949 (BO LETIN  O F I
C IA L  DEL ESTADO del 20) sobre nor
mes para la tasación y enajenación de 
esta clase de aprovechamientos.

Las proposiciones, extendiaa.s en papel 
de la clase sexia (4,50 pesetas), más el
recargo legal establecido, se ajustarán al 
siguiente

Modelo de proposición

Don ..........  vecino de    con do- .
m ícilio en    calle de.. ,..núme
ro .......  en representación de     lo
cual acredita con ...........   en posesión cel
certificado profesional de la clase ......, '
número .......  enterado dei anuncio inser
to en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL ES
TAD O  número    correspondiente al *
día ......  de   del presente año, so
bre subasta de 225............. pinos procedentes del
monte 141, 142 y 148 del Catálogo, de
nominado «Cotem  del' León y agrega
dos», de la pertenencia de la Comunidad 
de la Ciudaa y Tierra de Segovia y Ra
dicante en término municipal de El Es
pinar (Segovia), ofrece por tal aprove¿
chamiento la cantidad de .......... pesetas
«en letra).

A los efectos de adjudicación que pu
diera hacérsele, hace constar que posee 
el certificado profesional reseñado y ho- 

' ja  ae compras número ......   de las rela
tivas al mismo, cuyas características con 
la enajenación de referencia son las si
guientes:

Area económica correspondiente a la 
hoja de compras número .......  presen
tada ..........

a) Indice de Empresa correspondien
te  en el certificado profesional a la hoja 
de compras número ...... . presentada ......

Capacidad máxima de adquisición re
lativa a la hoja de compras presentar 
a& ......

Baldo existente en la hoja de compras 
en el día de la fecha de subasta .........

b) Porcentaje del saldo respecto a la 
“ capacidad máxima de adquisición, rela

tivos ambos a la hoja de compras pre
sentada ..........

c) Indice de adjudicación, sin tener 
en cuenta el índice adicional (c — a -t- b)

d) Indice adicional .........
(Fecha y firma del proponente.)
Segovia, 3 de marzo de 1952.—El Al

calde-Presidente (ilegible).
500—0.

EXCELENTISIMO CABILDO INSULAR  
DE TENERIFE

Secretaría.—Fomento
Cumplimentando lo acordado por el 

Excmo. Caoñdo. en su sesión del pasado 
rnes de febrero, se anuncia por el pre
sente licitación para ejecutar por subasta 
las obras de reparación del fume con 
liego asfáltico del camino vecinal del 
puerto del Buen Jesús a la carretera de 
Icod a Guia (travesía de Buena vista), con 
arreglo al pliego de condiciones redacta-^ 
do por ei señor Ingeniero-director de la ' 
Sección de Vías y Obras, en cumplimien
to de lo que ordena el artículo 313 de 
la Ley de Régimen Local, se publica el 
¡ñguientp extracto:

si) Será objeto de esta subasta dejar 
totalmente terminadas las obras que se 
citan en el precedente titular.

b) El tipo de licitación será el pre
supuesto de ejecución por contratar que 
asciende a la cantidad de 339.689,60 pe
setas.

c> Las proposiciones de los que aspi
ren a rornar parte en la subasta deberán 
ser redactadas con arreglo al modelo que 
al final so inserta y extendidas en papel 
reintegrado con 4,75 pesetas de timbres 
del Estado y 1,50 de timbres insulares, 
presentándose bajo sobre cerrado y la
brado, en que se hallará escrita y firma
da por el licitador la siguiente inscrip
ción: «Preposición para optar a la su
basta de las obra? de reparación del fir
me con riego asfáltico del camino vecinal 
del puerto d^ l-Buen Jesús a la carretera 
de icod a Guia (travesía de Buena vista).»

A las proposiciones se acompañará por 
separado el boletín que justifique hallarse 
al corriente en el abono de los seguros 
cocíales, y las Sociedades una certifica
ción extendida por su Director o Geren
te, que acredite no forman parte de las 
mismas ninguna de las personas com
prendidas en los .artículos primero y se
gundo del Decreto de 24 de diciembre 
de 1928.

d> Las proposiciones para optar a la 
subasta podrán presentarse en la Secre
taría del Excmo. Cabildo, desde las quin
ce horas a las dieciocho, durante veinte 
días hábiles, contados a partir del si
guiente al do la inserción de este anun
cio en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ES
TADO.

e) Para tomur part* en la subasta los 
licitadores deberán constituir, en concep
to provisional, la suma de 6.793,79 pese
tas, acompañando la correspondiente car
ta de pago a sus próposiciones. Hecha la 
adjudicación el licitador a quien se otor
ga p la subasta constituirá la fianza defi
nitiva para responder de los compromisos 
contraídos, la que se elevará a la canti
dad de 13.587,58 pesetas En el caso de 
que la adjudicación de la obra se hiciere 
con baja que exceda del 10 por 100 del 
tipo de la subasta, se constituirá una ga
rantía complementaria, que consistirá en 
la tercera parte de la diferencia entre el 
importe del 10 por 100 y la baja ofrecida. 
Tanto el depósito provisional como la fian
za definitiva podrán constiutlrse en me
tálico,-en títulos de la Deuda del Estado 
o insular en Cédulas de Crédito Loral 
o en créditos reconocidos v liquidados a 
favor de los acreedores directos de la 
Corporación, siempre que sean éstos los 
que hayan de prestar fianza. Los depósi
tos provisionales y la fianza definitiva 
podrán constituirse en la Caja Insular, 
en la General de Depósitos o en sus Su
cursales.

i) La apertura de pliegos tendrá lu
gar a las dieci-eis horas del día siguiente 
al del vencimiento del plazo que s0 con
cede para la admisión de. pliegos, ante 
una Mesa integrada por el señor Presi
dente o Consejero en quien delegue, el 
señor Consejero don Julio Arenclbia Mori- 
tesdeccca, designado por la Corporación, 
y el señor Secretario, que dará fe  del 
aclo

g> La subasta e<* celebrará con suje
ción a lo dispuesto en el articulo 15 del 
Reglamento ele 2 de julio de 1924 parv 
las contratas municipales, en armonía con 
lo prevenido en la disposición transito
ria undécima de la Ley de Régimen 
Local.

h) La subasta se adjudicará a la pro
posición más ventajosa, y en caso de re
sultar dos o más proposiciones iguales, 
se verificará en el mismo acto licitación 
por pujas a la llana, durante quincP mi
nutos, y de subsistir la igualdad se deci
dirá por sorteo la adjudicación.

i) El rematante se comprometo o co
menzar las obras dentro de los diez dias 
águlentes a la adjudicación definitiva y 
a dejarlas completamente terminadas en 
el plazo do seis meses, contados a partir 
del replanteo de las mismas. Por cada 
día más que tarde el odjudicatario en 
finalizar las obras sobre ei plazo conce
dido. satisfará una multa de 100 pesetas.

j» Las faltas que cometa el contratis
ta, por lo que al contrato que se forma
lice se refiere. #uán sancionadas con mul
ta de 500 pesetas.

U> Será obligación del adjudicatario 
pagar los anuncios, honorarios qu* se 
acrediten y suplementos adelantadas y, 
en general, toda clase de gastos que la 
formalización del contrato ocasionen y 
los impuestos presentes y futuras a (fue 
pueda dar lugar su otorgamiento y cum
plimiento.

1) Regirán las restantes condicionar 
económicas y facultativas consignadas eti 
el proyecto redactado por el señor Inge
niero-director de la Sección de Vías y t 
Obras.

Modelo de proposición
Don ....... natural de .......  provincia

de .......  vecino de ........   domiciliado en
la calle do ....... número ......, enterado
del anuncio inserto en el BO LETIN  O F I
C IAL  DEL ESTADO fecha .......  para
la adjudicación en pública subasta de la> 
obras de reparación del firme con riego 
asfáltico del camino vecinal del puerto 
del Buen Jesús a la carretera de Icod a 
Guía (travesía de Buennvísta), so com
promete a ejecutar diclias obras, con es
tricta sujeción a los requisitos y cláusu
las de los pliegos de condiciones económi
cas y facultaivas. por la cantidad de 
(en letra) pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)
Santa Cruz de Tenerife, 4 de marzo 

do 1952.—El Secretario, José V. López de 
Vergara.— V.° B.°, el Presidente, A. Le* 
cuona.

517-0 .

Cumplimentando lo acordado por el ex
celentísimo Cabildo en su sesión del pasa, 
do mes de febrero, se anuncia por el pre
sente licitación para ejecutar por subasta 
las obras de ^reparación de explanación, 
obras de fábrica y firme con riegó asfál
tico en el camino insular de La Orotava 
a La Montañeta, con arreglo al pliego de 
condiciones redactado por el señor Inge
niero Director de la Sección de Vías y 
Obras, en cumplimiento de lo que ordena 
el artículo 313 de la Ley de Régimen Lo
cal, se puolica el siguiente extracto:

a) Será objeto de esta subasta dejar 
totalmente terminadas las obras que se 
citan en el precedente titular.

b) El tipo de licitación será el presu. 
puesto de ejecución por contrata, que as
ciende a la cantidad de 313.709,67 pesetas.

c) Las proposiciones de los *que aspi
ren a tomar parte en la subasta deberán
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ser redactadas con arreglo al modelo que 
al final .se inserta y extendidas en papel 
reintegrado con 4,75 pesetas de timbres 
del Estado y 1,50 de timbres insulares, 
presentándose bajo sobre cerrado y lacra
do, en que se hallará escrita y firmada 
por el licitador la siguiente inscrioción:

«Proposición para optar a la subasta de 
las obras de «Reparación de explanación, 
obras de fábrica y firme con riego asfál
tico en el camino insular de l a  Orotava 
a La Montaneta.»

A las proposiciones se acompañará por 
separado el boletín que justifique liallarse 
al Corneot,o en el abono de los seguros 
sociales, y las Sociedades una certifica
ción extendida por su Director o G erente 
que acredite no forman p a n - de* las 
mismas ninguna de las personas com
prendidas en los artículos primero y se
gundo del Decreto de 24 de diciembre 
de 1928.

d) Las proposiciones para optar a la 
subasta podrán presentarse en la Secreta
ria del Exemo. Cabildo, desde las quince 
horas a las dieciocho, durante veinte días 
hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la inserción de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

e> Paia tomar parte en la subasta los 
licitadores deberán constituir en concep
to de depósito provisional, la suma de 
6.274.19 pesetas, acompañando la coitos. ,  
pondiente carta, de pago a sus proposicio
nes. Hecha la adjudicación el lidiador a 
quien se otorgue la subasta constituirá la 
fianza definitiva para responder de los 
compromisos contraídos, la que se elevará 
a la cantidad de 12.548,38 pesetas E11 G 
caso de que la adjudicación de la obra 
se hiciere con baja que exceda del 10 
por 100 del tiDo de la subasta, se consti
tuirá una garantía complementaria, que 
consistirá en la tercera parto üe la dife
rencia entre el importe del 10 por 100 v 
la ba.ia ofrecida. Tantd el depósito provi
sional como la fianza definitiva podrán 
constituirse en metálico, en Títulos de la 
Deudn dpi tetado o insular, en Cédulas 
de Crédito Local o  en créditos reconocidos 
y liquidados a favor de los acreedores di
rectos de la Corporación, siempre que sean 
éstos los que ha van de prestar fianza. Los 
depósitos provisionales y la fianza defini
tiva podrán constituirse en la Caja Insu
lar en la General de Depósitos o en sus 
Su cúrsales.

t) La apertura de pliegos tendrá lugar 
a las dieciséis horas del día siguiente al 
del vencimiento del plazo que se concede 
para da admisión de pliegos, ante una 
Mesa integrada por el señor Presidente 
o Consejero en quien delegue, el señor 

'-Consejero don Isidoro Luz y Carpenter, 
designado por la Corporación, y el Secre
tario Capitular, que dará fe del acto.

g) La subasta se celebrará con sujeción 
a lo dispuesto en el artículo 15 del Regla
mento, de 2 de julio de 1924, para las con. 
tratas municioales, en armonía con lo pre
venido en la Disposición transitoria 11.a de 
la Ley de Régimen Local.

h) La subasta se adjudicará a la pro
posición más ventajosa, y en caso de re
sultar dos o más proposiciones iguales, se 
verificará en el mismo acto licitación por 
pujas a la llana, durante quince minutos, 
y de subsistir la igualdad se decidirá por 
sorteo la adjudicación.

i) El rematante se compromete a co
menzar las obras dentro de los diez días 
siguientes a la adjudicación definitiva y 
a dejarlas completamente terminadas en 
el plazo de nueve meses, contados a par
tir del replanteo de las mismas. Por cada 
día más que tarde el adjudicatario en 
finalizar las obras sobre el plazo concedi
do. satisfará una multa de Í00 pesetas.

j) Las faltas que cometa el contratis
ta, por lo que al contrato que se formali
ce se refiere, serán sancionadas con multa 
de 500 pesetas.

k) Será obligación del adjudicatario 
pagar los anuncios, honorarios que se 
acrediten y suplementos adelantados y. en 
general, toda clase de gastos que la for.

malización del contrato ocasionen y los 
impuestos presentes y futuros a que pue
da dar lugar su otorgamiento y cumpli
miento.

1 > Regirán las restantes ' condiciones 
económicas y facultativas consignadas en 
el proyecto redactado por el señor Inge
niero Director de la Sección de Vías y 
Obras.

Modelo de proposición 
Don ............. natural de ...........  provin

cia de  vecino de ...........  domicilia.
do en la calle de ............. número........... .
enterado del anuncio inserto en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, fecha
  para la adjudicación en pública
subasta de las obras de reparación de ex
planación, obras de fábrica y firmo con 
liego asfáltico en el camino insular de 
La Orotava a La Montañeta, se compro
mete a ejecutar dichas obras con estricta 
sujeción a los requisitos y cláusulas de 
los pliegos de condiciones económicas y
facultativas por la cantidad d e   (en
letra) pesetas.

(Fecha y firma del proponente.> 
Santa Cruz de Tenerife. 4 de marzo 

de 1952.—El Secretario, José V. López de 
Vergara — Visto bueno, el Presidente, 
A. Lecuona.

5 1 8 -0 .

A N U H C I O S  P A R T I C U L A R E S
UNION INDUSTRIAL ALGODONERA, 

SOCIEDAD ANONIMA
C onvocatoria a J unta general extra

ORDINARIA
Be convoca a los señores accionistas a 

la Junta general extraordinaria que ten
drá lugar el día 29 del actual, a las cua
tro de la tarde, en el domicilio social, 
paseo de Gracia, 107, para someter a su 
aprobación una proposición de puesta en 
circulación de las acciones existentes en 
cartera, aumento de capital ,social y, 
consecuentemente, reforma del artículo 
quinto de los Estatutos sociales.

Según previene el artículo 15 de los 
Estatutos, para poder asistir, los señpros 
accionistas deberán depositar 50 acciones 
como mínimo, con tres días por lo me
nos de anticipación, en poder de la Socle. 
dad o presentar el resguardo de tenerlas 
depositadas en un. Banco o Establecimien
to de reconocida responsabilidad, en cu
yo acto le será entregada la correspon
diente tarjeta de admisión.

Barcelona, 12 de marzo de 1951.—El 
Gerente (ilegible).

2.184-P.

IBERDUERO, S. A.
J unta  general ordinaria

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a Junta general ordinaria, 
que se celebrará en Bilbao, eñ primera 
convocatoria, el día 29 de abril próximo, 
a las doce y media, en el salón ̂ ael Hotel 
Carlton, con entrada por alameda de 
Recalde, número 33, al objeto de some
ter a su examen y aprobación la Memo
ria, balance, cuentas y distribución de 
beneficios del ejercicio de 1951 y adoptar 
los acuerdos que procedan con arreglo a 
las disposiciones en vigor.

Podrán asistir a la Junta los accionis
tas que acrediten la propiedad 0 repre
sentación de veinte o más aociones antes 
del día 34 de abril próximo, en las ofici
nas de la Sociedad, Gardoqui, 8, y en las 
centrales y sucursales del Banco de Bil
bao y Banco de Vizcaya, donde se les fa
cilitará la tarjeta de asistencia.

Durante los quince días anteriores a la 
reunión de la Junta estarán a disposición 
de los señores accionistas la Memoria, ba
lance y cuentas del ejercicio, así como la 
propuesta de distribución de beneficios.

De no poder .onstitiúrse válidamente la 
Junta en primera convocatoria, se cele
brará, en el mismo local, en segunda, a 
las doce y media del día 30 de igual mes 
de abril.

Bilbao, 7 de marzo de 1952.—El Con
sejo de Administración.

2.170—P.
EVAPORACION Y DESECACION, S. A.

<(EDISA»
Se convoca Junt-& gexieral ordinaria de 

señores accionistas, en él domicilio social 
de la Empresa, avenida del Doctor Es- 
querdo, 198 y 200, para el día 31 de marzo 
de 1952, a las diecinueve horas del día ex* 
presado, con arreglo al siguiente

Orden del día
1.° Lectura y aprobación del acta de 

la última Junta general.
2.° Examen y aprobación, en su caso, 

del balance y cuentas de pérdidas y ga* 
nancias, correspondientes al ejercicio so
cial, cerrado en 31 de diciembre de 1951,

3.° Gestión del Consejo., de Adminis
tración durante el ejercicio de 1951.

4.n Nombramiento de accionistas Cen
sores.

5.(> Renovación del Consejo de Admi
nistración.

Madrid. 12 de marzo de 1952.—El Con-? 
se jo de Administración.
^2.179—P.______________________ ;_________ j

ANTRACITAS DE VELILLiA, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Adminis- 

ración, y de conformidad con los Estatu
tos sociak-s, se convoca a los accionistas 
a Junta general ordinaria, que se cele
brará en el domicilio social el día 29 oe 
marzo corriente, a las cuatro dé la tarde, 
para examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas ^del 
ejercicio de 1951, nombramiento de Con
sejeros y de los Censores de cuentas para 
el año 1952.

Madrid, 11 de marzo de 1952.—El Se
cretario.

764:—P.   .

HULLERA OESTE DE SABERO
Se convoca a Junta general ordinaria 

para el 31 de marzo en curso, a las seis 
de la tarde, en el domicilio social, Bailén, 
núm. 3, segundo derecha, con objeto de 
someter a cu examen la Memoria, ba
lance y cuentas del ejercicio de 1951 y 
adoptar los acuerdos pertinentes.

Bilbao, 11 de marzo de 1952.—El Di
rector Gerente. _____________  775—P.

MIQUEL Y COSTAS & MIQUEL
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración, se convoca, a todos los señores 
accionistas a Junta general extraordi
naria para el día 30 de los corrientes 
mes y año, a las once horas, en el domi
cilio social de esta Entidad, Diputación, 
número 239, segundo, Barcelona, bajo el 
siguiente orden del día:

1.° Aumento del capital social.
2.° Emisión y puesta en circulación de 

las acciones representativas del aumen
to; y

3.° Modificación del artículo quinto 
de los Estatutos sociales.

En el caso de no reunir en la primera 
convocatoria el quorum exigido en el ar
tículo 58 de la Ley de 17 de julio de 1951, 
se reunirá la Junta en segunda convo
catoria en el siguiente día, 31, del mismo 
mes en el citado local social y a la mis
ma hora.

Para asistir a la referida Junta, los 
señores accionistas deberán dar cumpli
miento a lo que dispone el articulo, 16 
de los Estatutos sociales.

Barcelona, 13 de marzo de 1952.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción,

2.167-P.
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S U C E S O R E S  D E  C L E M E N T E  S A N C H E Z , S. A .

B A N Q U E R O S .— C A C E R E S

B a la n c e  d e  s i tu a c ió n  en  31 d e  d ic ie m b r e  d e  1951, a ju s t a d o  a l  m o d e lo  a p r o b a d o  p o r  O r d e n  m in is t e r ia l  d e  28 d e
ju n io  d e  1950 (B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  8 -7 -5 0 )

A C T  I V O Pesetas P A S I V O . Pesetas

I  Caja y Bancos:
C aja  y Banco de España ....... 24.918.904,67
Bancos y Banqueros ...........  15.526.383,62
B illetes  y .Monedas E x tran je

ras, va lor e le c t ivo  ...............  291,1L

11 Cartera  de e fec tos :
E fectos de Com ercio hasta

noven ta  días .......................  9.485.712,50
E fectos de C om ercio a m a-

vor p lazo ................................ 9.898.805,74

I I I  Cartera  de títu los :
‘ Pondos públicos .......................  47.686.986,73
O tros valores ...........................  8.803.339,94

IV  C réd itos :
Deudores con garan tía  rea l... /5.050.259.00 
Deudores con y a r a n t i a de

efectos negociab les : ........... 10.423.404,00
Deudores varios a la  v is ta ... 8.059,31

• V  Deudores por aceptaciones, ava
les y C réd itos docum entarlos 15.371,70

V I Accion istas ...................................... 3.750.000,00

V i l  M ob ilia rio  e Insta laciones y cá
m ara acorazada .......................  170.961,88

V I I I  Inm ueb les ...................................... 4.169.999,43

I X  Inversión  de la reserva especia l:
En , Pondos Pú b licos ...............  75.558,55

Suma ....... .................. .
X  V a lor n om in a l:

Depó.sitos ................. ........... i .............. . i .. .. ... ... ..

T o ta l A c tivo  ....................................

40.446.079,40

19.384.518.24

56.440.326,67

19.481.718.31

15.371,70

3.750.000,00

170.961,88

4.169.999,43

75.558,55

143.934.634,18

19.875.407,30

163.809.941,48

1 C ap ita l:

Desem bolsado ......................... 6.250.000,00
Suscrito y pend ien te de des

em bolso .................................... 3.750.000,00

11 Reserva
Voluntarias ................................ 1.349.441.45
Legal (A r l. 53 de la Ley de

O rdenación  Sanearla  ...........  975.000,00
Especial (L ey  de 30-12-1943). 75.658,55

I I I  Bancos y B anqueros .................  29.115.856,21

IV  Acreedores:

Cuentas corrientes a la  v is ta  43.005.387,31 
Cuentas de A lio n o  ( h a s t a

p lazo  de un m es) ...............  30.074.41C,98
Im pos ic iones a un año ... 20.852.482,48

V E fectos y dem ás ob ligaciones
a pagar ...................................  1.022.548,93

V I A e r e e  dores por aceptaciones, 
avales y créd itos docu m en ta 
rlos .........................................  15.371,70

VIT Cuentas d iversas:

D iversas cuenta? .......r . . .7.1 488.470,57

Suma ...................... .

V TIÍ Valor n om in a l:

T o ta l Pasivo .....................

10.000.000,00

2.400.000,00

29.115.856,21

10(1.892.286,77 

1.022.548,93

15.371,70

488.470,57

143.934.534,18

19.875.407,30

163.809.941,48

. . 1.691.— P.

IND U STR IAS  Q UIM ICAS CANARIAS, 
SOCIEDAD ANO NIM A

J u n t a s  g e n e r a l e s  o r d in a r ia  y  e x t r a o r d i
n a r ia

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria, que tendrá liu 
gar el día 16 de abril próximo, a las siete 
horas treinta minutos de la tarde, en el 
domicilio social, calle de Zorrilla, núme
ro 2, Madrid. El Consejo someterá a la 
rnisma: su gestión social; la aprobación, 
si procede, de las cuentas y balance del 
pasado ejercicio; la propuesta de distribu, 
ción de beneficios; la reelección de seño
res Consejeros y designación de censores 
de cuentas.
‘ Asimismo se convoca la Junta general 
extraordinaria, para que tenga lugar a 
continuación de la anterior y con el fin 
de someterle las siguientes propuestas; 
aumentar el capital social; facultar al 
Consejo para que, con independencia del 
aumento anterior, pueda am pliar'el capi
tal de la Sociedad en una o varias veces, 
hasta una cifra límite, sin previa con
sulta a la Asamblea; modificar los Esta
tutos sociales mediante su adaptación a. 
la legislación vigente.

Podrán asistir a dichas reuniones los po
seedores de un mínimo de diez acciones, 
y hacerse representar los que deleguen en 
asistentes, siempre que unos y otros ob
tengan con cinco días de antelación la 
correspondiente tarjeta que acredite tener 
depositados los títulos en la propia Com
pañía o en un establecimiento baneario.

Las acciones presentes o representadas 
én la Junta general extraordinaria perci. 
birán dos pesetas por título.
■ Caso de no reunir las asistencias per

tinentes, se anuncia segunda convocatoria 
para una y otra Junta el día 19 del pro
pio mes- do abril, en el mismo lugar y 
hora indicados.

Madrid, 29 de febrero de 1952.—El Con
sejo de Administración.

2.074—P.

CARBONES DE LANGREO, S. A.

De conformidad lo estipulado en los 
artículos 12 al 15 de nuestros Estatutos, 
se convoca a los señores accionistas h 
Junta general ordinaria, que se ha de 
celebrar el día 25 d : abril próximo, a las 
cinco de la tarde, en La Folguera, y en 
local de costumbre, siendo el orden dei 
día el siguiente:
. 1. Memoria, cuentas y balance del ejer

cicio 1951.
2. Reforma y adáptación Estatutos, 

con arreglo a la nueva Ley de Régimen 
Jurídico de Sociedades Anónimas; y

3. Nombramiento Consejo, con arreglo 
a la disposición transitoria novena, de la 
citada Ley.

El Presidente del Consejo de Adminis
tración.

707—P,

COM PAÑIA DE INVERSIONES, S. A.

Se convoca a ios señores accionistas de 
esta Sociedad para la Junta general or
dinaria que de la mism deberá celebrar
se el próximo día 29 del actual, a las once 
horas y en el domicilio social de la Com
pañía, Ronda de la Universidad, húm. 18, 
de primera convocatoria y paia el día 51, 
a la misma' hora, oh su caso, de segunda

convocatoria para xa. nlnar la Memoria, 
cuentas y balance del pasado año 1951, 
resolver sobre la Qistribuclón de benefi
cios y proceder al nombramiento de Con
sejeros y accionistas Censores de cuentas.

Tendrán derecho de asistencia a la Jun
ta los señores accionistas que hayan de
positado sus acciones en la Caja social, 
cinco dias antes, por lo menos, del fijado 
para la Junta.

Barcelona, 10 de marzo de 1952.—E1 
Secretario del Consejo de Administración, 
Julio Berni Baldinl.

2.147— P.

F I N I S T E R R E ,  S .  A ,

(Industria de Hostelería)

LA  CORUÑA 

C o n v o c a t o r ia  

Do conformidad con lo dispuesto en los 
Estatutos sociales y en las disposiciones 
legales vigentes, se convoca a Junta gene
ral ordinaria de accionistas, que tendrá 
lugar en el domicilio social, edificio del 
hotel Embajador, a las doce horas del 
día 15 del próximo mes de abril, para tra
tar del siguiente orden del día;

1.° Lectura y aprobación del acta.de 
la Junta anterior. '

2.° Examen y aprobación, si procede, de 
la Memoria, balance, cuenta de pérdidas 
y ganancias y distribución de beneficios 
correspondientes al ejercicio Analizado en 
31 de diciembre de 1951, asi como gestión 
del Consejo de Administración.

3.° Renovación del Consejo de Admi
nistración; y
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4.° Designación de accionistas censores 
de cuentas.
' Los accionistas con derecho de asisten

cia, que deseen concurrir a la misma, de
berán provistarse d£ la correspondiente 
tarjeta, solicitándola en las oficinas so
ciales, o en el Banco Pastor, de esta lo
calidad, con cico días dé antelación a la 
celebración de la Junta.

la, Coruña, 10 de marzo de 1952.—El 
presidente del Consejo de Administración

2.082—P.
HIDROELECTRICA MONCABRIL S. A.

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d in a r ia

• Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración celebrado el día 26 de febrero del 
corriente año se convoca a los señores 
accionistas, conforme a lo dispuesto en 
los estatutos sociales de la Sociedad y 
disposiciones legales vigentes, a Junta 
general extraordinaria que tendrá lugar 
en Madrid, en el domicilio social, Argen
tóla, 22, en primera convocatoria, el 'día 3 
del próximo mes de abril a las 18,30 ho
ras, y en segunda convocatoria el día 4 
del mismo mes, a la misma hora, para:

1. Reformar los estatutos sociales, 
a d a D tá n d o lo s  a la  nueva Ley vigente.

II. Ampliación del número de Voca
les del Consejo.

La asistencia será personal o por me
dio de delegación escrita en otro accio
nista con derecho de asistencia.

Para asistir a la Junta se deberán de
positar las acciones o los resguardos de 
depósito con cinco días de antelación al 
día de la reunión en el domicilio social 
o en los establecimientos bancarios qu e  
a continuación se detallan y en los cua
les se facilitarán las oportunas e impres
cindibles tarjetas de asistencia:

Banco Mercantil e Industrial.
Banco Central.

. Banca Riva y García.
Banco Populár Español.
Banco Español de Crédito. .
Caja General de Ahorros de Zaragoza, 

Aragón y Rioja.
Banco de Bilbao.
Banco Hispano Americano.
Banco Aragón.
Madrid, 11 de marzo de 1952.—El Se

cretario del Consejo.
2.146-P.

‘TEXTIL INDUSTRIAL MADRILEÑA, 
SOCIEDAD ANONIMA

A tenor de lo que preceptúa el ar
ticulo núm. .15 de los Estatutos sociales, 
y por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, se convoca a Junta general ordi
naria de accionistas, que se celebrará en 
el domicilio social, calle de Lérida, núme
ro 36, a las cuatro y media de la tarde, 
el día 29 del actual, paî a tratar del si
guiente orden del día:

*1.° Lectiui» y aprobación del acta an
terior.

2.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria y balance correspondiente 
el ejercicio de 1951.

3° Renovación del Consejo de Admi
nistración.

4.° Adopción de acuerdos que sean 
pertinentes con arreglo a la legislación 
Vigente.

Caso de no reunirse el número sufi
ciente de acciones, se convoca en segunda 
y a ía misma hora y lugar, el día 31.

Madrid, 11 de marzo de *1952.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Teodoro Granado Cano.

2.141—P.___________ ____________'

PORTLAND VALDERRIVAS, C. M. A.
El Consejo de Adm inistración convoca 

a los señores accionistas a Junta general 
ordinaria para el día 29 del actual, a las 
cinco de la tarde, en el domicilio social, 
calle Héroes del Diez de Agosto, núm. 2, 
con el siguiente orden del día:

X o Examen y aprobación, en su caso, 
de* la Memoria, balance y cuentas dei

ejercicio de 1951 y de la propuesta del 
Consejo sobre distribución de beneficios.

2.° Nombramiento de Censores de 
cuentas para los ejercicio: de 1952.

Las credenciales de asistencia se des
pacharán, mediante depósito de las accio
nes o de sus resguardos en la Caja social, 
hasta el dia 24 inclusive.

Madrid, 10 de marzo de 1952.—El Con
sejero-Secretario, Manuel Latorre y del 
Castillo.

2.140—P.

INMOBILIARIA MATIAS LOPEZ ESCO
RIAL, S. A.

Se convoca a Junta general ordinaria 
para el día 31 de marzo de 1952, a las 
cuatro treinta de la tarde, en el domicilio 
social, calle de Covarrubias, núm. ¿4, 
para tratar el siguiente orden del dia:

1.° Memoria y balance de ejercicio 
de 1951.

2.° Examen actuación de Consejeros 
durante el período económico de 1951.

3.° Proposiciones de los señores accio
nistas.

4.° Elección de Consejeros.
5.° Nombramiento de accionistas cen

sores de cuentas.
Para tener derecho a concurrir a dicha 

Junta general, Tos señores accionistas 
deberán depositar veinticinco o más ac
ciones en la Caja social, hasta veinti
cuatro horas antes de la convocatoria, 
según previene el artículo 15 de sus Es
tatutos.

Madrid, 12 de marzo de 1952.—El Con
sejero-Secretario, M. Esquor.

2.139.—P.

ASTILLEROS Y TALLERES DEL NOR
OESTE, S. A.

(A. S. T. A. N.; O.),

PERLIO (PENE)! 
C onvocatoria

De conformidad con lo dispuesto en 
los Estatutos sociales y en las disposi
ciones legales vigentes, se convoca a Jun
ta general ordinaria de accionistas, que 

•tendrá lugar en el domicilió social, Per- 
lío (Fenej, a las dieciséis horas del día 
ocho del próximo mes de abril, para 
tratar del siguiente

Orden del dia
1.° Lectura y aprobación del acta de la 

Junta general anterior.
2.° Examen y aprobación, si procede, 

de la Memoria, balance, cuenta de pér
didas y ganancias y distribución de bene
ficios, correspondiente al ejercicio de 
1951, así como gestión del Consejo de 
Administración.

3. °  Renovación de Consejeros.
4.° Designación de accionistas Censo

res de cuentas.
Los accionistas con derecho de asisten

cia que deseen concurrir a la misma de
berán provistarse de la correspondiente 
tarjeta, solicitándola en las oficinas de 
la Sociedad o en los Bancos Pastor y 
La Coruña, en su casa Central y Sucursal 
de El Ferrol del Caudillo, con cinco días 
de antelación a la oeiebración de la 
Junta.

Perlío (Fene), diez de marzo de 1952.— 
El Secretario del Consejo de Adminis
tración.

2.137—P. _____________________
«AKGIMIRO RODRIGUEZ ALVAREZ, 

SOCIEDAD ANON IMA»
( A. R. A. S. A. )

Por acuerdo del Consejo de Administra, 
eión de esta Sociedad y de conformidad 
con lo que determinan sus Estatutos y la 
vigente Ley sobre Régimen Jurídico de las 
Sociedades Anónimas, se convoca a los 
señores accionistas de esta Compañía a 
Junta general ordinaria, que tendrá lugar

el día 6 de abril próximo, a las once de 
la mañana, en su domicilio social, calle 
del León, 17, piso bajo, con arreglo al si
guiente orden del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria,* balance y cuenta de pér
didas y ganancias del ejercicio de 1951, asi 
como la propuesta de distribución del 
beneficio

2.° Nombramiento de Censores de cuen
tas para el ejercicio de 1952.

3.° Modificación de los Estatutos socia
les, a fin de adaptarlos a la Ley de 17 de 
julio de 1951; y

4.° Dimisión del Consejo de Adminis
tración. con objeto de dar cumplimiento 
a ló establecido en la disposición transi
toria novena de la referida Ley

A partir de esta fecha estarán expues
tos los libros y cuentas de la Sociedad, 
con sus justificantes, para los señores ac
cionistas que deseen examinarlos.

Madrid. 11 de marzo de 1952.-—Un Apo
derado (ilegible).

2.135—P. _______ __________________
LABORATORIO E. BOIZOT, S. A.

Luis Cabrera, 47 
MADRID

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas para el día 3 de abril pró
ximo, en el domicilio social, a las once 
de la mañana, y para el día 4 del propio 
mes, a las cuatro de la tarde, en segundo 
llamamiento, de no concurrir núméro su
ficiente al primero, con el siguiente orden 
del día:

1.° Acta de la-sesión anterior.
2.° Memoria y cuentas del ejercicio 

de 1951.
3.° Consejo de Administración: y
4.° Nombramiento de Censores de cuen

tas para las del ejercicio de 1952.
Madrid, 11 de marzo de 1952.—El Secre

tario del Consejo, Emilio Echevarría.
2134—P.

CONSTRUCCIONES SIGMA, S. A.

El Consejo de Administración, de acuer
do con el artículo 12 de los Estatutos so
ciales, coqvoca, a los señores accionistas 
a Junta general ordinaria en el local so
cial de Sagasta. número 13, para el día 
28 de marzo corriente, a las dieciséis ho
ras: a los fines señalados en el artículo 19.

El derecho de asistencia se ejercerá de 
acuerdo con lo disouesto en el artículo 14.

El Cornejo de Administración (ilegible).
2.133—P.

COMPAÑIA ESPAÑOLA DE CARBONES 
ACTIVOS, S. A.

( C. E. € . A. )
De acuerdo con los Estatutos sociales, 

se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria, que se celebrara 
en el domicilio social. Héroes del Diez de 
Agosto, número 11, el dia 17 de abril 
de 1952, a las dieciocho horas treinta mi
nutos, con arreglo al siguiente orden 
del día:

1.° Lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de la sesión anterior.

2.° Examen y aprobación de la Memo
ria, balance y cuenta de pérdidas y ganan, 
cias correspondientes al ejercicio de 1951.

3.° Renovación de señores Consejeros.
4.° Nombramiento de accionistas cen

sores.
Madrid, 10 de marzo de 1952.—El Se- 

/ cretario del Consejo de Administración 
(firma ilegible).'

2.131—P,

LA HIDROELECTRICA, S. A.
HUESCA

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, de conformidad con lo dispues
to por el artículo noveno de sus Estatuto*,
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h a  acordado convocar a  Ju n ta  general crd inaria  de señores accionistas, a las diecisiete horas del diá 26 del mes actual, en su domicilio social calle de Zaragoza, núm. 15), para deliberar y tom ar acuerdos sobre la Memoria y balance corres- * pondientes al ejercicio económico de 1951.P ara ten er derecho de asistencia deberá n  los señores accionistas depositar sus acciones, resguardos o certificaciones de depósito de las m ism as en la Caja de la Sociedad, cuaren ta  y ocho lionas antes, por lo menos, de la  señalada para la celeb ración’ de la Jun ta , quedando, por tan to , cerrada la adm isión do estos depósitos a  las diecisiete horas del día 24 dél a o tu l1^ M emoria y balance estarán  a  disposición de los señor-»: accionistas, en las oficinas le la Sociedad, desde el dia 21 del corriente mes.
Huesca, 8 de marzo de 1952.—Por acuerdo del Consejo de Administración, el G erente, R afael Béseos.
738—P.
LA COMPAÑIA FINANCIERA, S. A.

(LA COFISA)
De acuerdo con los E sta tu tos sociales, se convoca n los señores accionistas a  J u n ta  general ordinaria, que se c h o ra r ,  en  el domicilio social, Hé**r>es *ei Die* '5 Agosto, núm ero 11. el día 17 de abril de 1952, a  las veinte horas, con arreglo a l siguiente orden del día.1.° Lectura y aprobación, en su caso, del ac ta  de la sesión anterior.2.° Exam en y aprobación de la Memoria, balance y cuenta do pérdidas y ganancias correspondientes al ejercicio del año 1951.3.° Renovación de señores Consejeros.4.° Nom bram iento de accionistas censores.
M adrid, 10 de marzo, de 1952.—El Secretario  del Consejo de Adm inistración (.firma ilegible).2,130—P.

SUM INISTROS PROYECTOS E INSTALACIONES. S. A.
( S. P. I. )

De acuerdo con los E sta tu tos sociales, se convoca a los señores accionistas a  Ju n ta  general ordinaria, que se celebrará en el domicilio social, Héroes del Diez de Agostó, núm ero 11, el dia 17 de ab ril de 1952. a  las diecinueve horas, con a rre glo a l siguiente orden del día:1.° Lectura y aprobación, en su caso, del ac ta  de la sesión anterior.2.° Exam en y aprobación de la Memoria, balance y cuenta de pérdidas y ganártelas correspondientes al ejercicio del añ o  1951.3.° Renovación de señores Consejeros.4.° Nombramiento de accionistas censores.
M adrid, 10 de m arzo de 1952.—El Secretario del Consejo de Adm inistración (firm a ilegible).2.129—F.
SOCIEDAD HISPANO BELGA DE COM ERCIO E INDUSTRIA
De acuerdo con los E sta tu tos sociales, se convoca a  los señores accionistas a J u n ta  general ordinaria , que se celebrará en el domicilio social, Héroes del Diez de Agosto, núm ero 11, el día 17 de abril, de 1952 a  las diecinueve horas tre in ta  m inutos, con arreglo a l siguiente orden del d ía :
1.° Lectura y aprobación, en su caso, del ac ta  de la sesión an terior.2.° Exam en y aprobación de la Memoria , balance y cuenta de pérdidas y ganancias correspondientes a l ejercicio del 

año 1951. ■ •3.° Renovación de señores Consejeros.

4 .°  Nombramiento de accionistas censores.
M adrid, 10 de m arzo de 1952.—El Secretario del Consejo do Adm inistración (firma ilegible).
2.128—P.

NUEVA INM OBILIARIA ESPAÑOLA, SOCIEDAD ANONIMA
Se convoca a  Ju n ta  general ordinaria de accionistas para el día 31 del corriente mes de marzo, a  las diez y media de la mañana., en Claudio Coello, núm ero 32, para tr a ta r  de los asuntos siguientes:1.° L ectura y aprobación, si procede, del ac ta  de la Ju n ta  anterior.Lectura y aprobación, en su caso, de la Memoria, balance v cuentas correspondientes al ejercicio cía 1951.3.° Nom bram iento de Consejeros, según disposiciones vigentes.
4.° N om bram iento de censores de cuentas para las del ejercicio de 1952; y5.° L ectura y aprobación, si procede, del ac ta  de esta Jun ta .P ara  asistir a  la Ju n ta  se requiere ta r je ta  de asistencia, que se fac ilita rá  a  los señores accionistas en las oficinas de esta Em presa m ediante la entrega de los títu los, con sus pólizas de propiedad correspondientes o resguardo de depósito ban- cario. Estas ta rje ta s  se expedirán desde el día .siguiente a la fecha de publicación de este anuncio, y hasta  tres  días an tes del señalado para la celebración de la Ju n ta
M adrid. 11 de marzo de 1952.—El Consejo de Administración.
! s . m — 1\

AUXILIAR DE LA INDUSTRIA Y CONSTRUCCION, S. A.
( A I C S A )

Por acuerdo del Consejo de A dm inistra, ción, se convoca a  Ju n ta  general ordinaria , que se celebrará el día 26 de m arzo, a  las cinco de la tarde, en la calle | de Alfonso X II, núm ero 26, entresuelo derecha, para da r cuenta de los resu ltados del ejercicio de 1951, precediéndose a la lec tura y, en su caso, aprobación de la M emoria, balance, cuenta de pérdidas y ganancias y propuesta de aplicación de su saldo.Asimismo se procederá a  la designación de ios Censores de cuentas para el e jercicio de 1952.M adrid, 27xde febrero de 1952.—El Presidente, M anuel Rezóla.2.126—P.
EMPRESA NACIONAL «ELCANO» DE LA MARINA MERCANTE, S, A,

Se abre concurso en tre  C om pañías y Entidades navieras españolas para la v p h .  ta  de los buques A-3, nom brado «Villa- manrique», y A-4, nom brado «Villacastín». Las bases del concurso estarán  de m anifiesto en las oficinas centrales de la Empresa, en M adrid, calle de Miguel Angel, núm ero 9. y en las de sus Delegaciones en Bilbao, G ijón, Sevilla, Cádiz, Valencia y Barcelona, todos los días laborables, de nueve a trece horas El plazo de presentación de ofertas se cerrará  a  las doce horas del día 31 del corriente mes de marzo.M adrid. 10 de m arzo de 1952.2.125—P.
«GAS MADRID, S. A.»

S e n  victo  d e  O b l ig a c io n e s
Desde 1 de abril próximo se pagará el cupón núm ero 58 de las obligaciones hipotecarias, em isión .1923, y el núm ero 36 para  las obligaciones simples, emisión 1934-.Dichos pagos, con las restricciones previstas en las disposiciones vigentes, y de- ' ducidos los im puestos que correspondan,

so efectuará en los Bancos de esta capita l: Urquijo, Central, Español de Crédito, Vizcaya y Pastor.M adrid. 11 de marzo de 1952.—El Consejo de Administración.
2.123—P.

ALMACENES TIVOLI, S. A.
P u e s t a  e n  c i r c u l a c i ó n  d e  1.080 a c c i o n e s

AL PO RTADO R

El Consejo de Adm inistración, haciendo uso de las facultades que le fueron concedidas por la Ju n ta  general ex traordinaria  celebrada el 31 de octubre de 1951, ha  acordado proceder a la emisión y puesta en circulación de 1.080 acciones, núm e. ros 961 a 2.040, ofreciendo dichos titulos a los señores accionistas actuales en la proporción de nueve acciones nuevas por cada ocho de las que se hallan  ah ora  en circulación, con arreglo a  las siguientes condiciones:1.;> El tipo de emisión será el de la par (5.000 pesetas por titu lo), m ás 9,40 pesetas por acción, o sea en jun to  pesetas 5.009.40 por acción.2.n El derecho a suscribir las nuevas acciones se e je rc itará  m ediante la presen, tación del cupón núm ero 8 de las acciones ac tualm ente en circulación, cupón quo quedará sin efecto para el cobro de dividendo activo y sin valor alguno una vez finido el plazo de suscripción.3.:i El derecho de suscripción podrá ejercitarse desde el día 15 del ac tual hasta  el día 30 de abril próximo.4.a Las nuevas acciones llevarán el cupón núm ero 9 y siguientes, y serán desem bolsadas to ta lm ente en el acto de la suscripción.5.11 Las acciones de la nueva suscripción partic iparán  en los beneficios sociales a  p a rtir  del 1 de mayo de 1952.6.3' El derecho de suscripción, pago y recogida de las nuevas acciones se ejercit a r á  en las oficinas de los señores Riva y G arcía, banqueros, ronda de S an  Pedro, núm ero 29. de esta ciudad, y en la sucursal de los mismos en M adrid, plaza de S an ia  Ana, 14.Barcelona. 10 de m arzo de 1952.—El Secretario  del Consejo de Adm inistración.
2.113—P. _ _

UNION DE ARMADORES DE BUQUES PESQUEROS, S. A.
G IJO N

De acuerdo con el artícu lo  15 de los E sta tu tos de esta Sociedad, se convoca a Ju n ta  general o rd inaria  para el día 29 de marzo, a  las once de la m añana, en prim era convocatoria, y para  el diá 31, a la m ism a hora, en segunda, en el domicilio social, p ara  aprobación del ac ta  de lá Ju n ta  an terior, exam en y aprobación de balance y cuentas del ejercicio 1951, renovación de Consejeros, nom bram iento de Censores de cuentas para 1952 y proposiciones de los accionistas.—El Secreta* 
rio del Consejo.737—P.
HIDROELECTRICA MONCABRIL, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia
Conform e a  lo dispuesto en el artículo 8 de los estatu tos sociales de la Sociedad y disposiciones legales vigentes, se convoca a los señores accionistas a  Jun ta  general o rdinaria , que ten d rá  lugar en M adrid, en el domicilio social, Argensola, núm ero 22, en prim era convocatoria, el día 3 del próximo m es de abril, i r la s  dio* ciocho horas, y en segunda convocatoria, el día 4 del mismo mes, a  la  m ism a hora, pa ra :I. Aprobar la Memorias1 balance y cuentas  de la Sociedad correspondiente w ejercicio del año 1951.II. L a gestión del Consejo.La asistencia será personal o por me*



B. O. del E.— Núm. 74 14 marzo 1952 Anexo único .—-Página  671

dio de delegación escrita en otro accio- » í
nista con derecho de asistencia. | c

Para asistir a la Junta se deberán de- c
positar las acciones o los resguardos cié r
depósito con cinco días de antelación al \
día de la reunión en el domicilio social $
o en Jos establecimientos bancanos que 
a continuación se detallan y en los cua- (
les se facilitaran las oportunas e imprcs- 
les se facilitarán las oportunas e impres- [
cindibles tarjetas de asistencia: <

Banco Mercantil e Industrial.
Banco Central.
Banca Riva y García. *
Banco Popular Español.
Banco Español de Crédito. ]
Caja de Ahorros de Zaragoza, Aragón 

y Rioja. '
Banco de Bilbao.
Banco Hispano Americano.
Banco Aragón. <
Madrid, 11 de marzo de 1952.—El Se

cretario del Consejo.
2.145-P.

SOCIEDAD IBERICA DE GOMAS 
Y AMIANTOS, C. A.

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración .se convoca a Junta general ordi
naria de accionistas, que se celebrará el 
día 31 de marzo, en el domicilio social, 
Gran Vía, 46, a las cinco de la> tarde, 
para el examen y probación del balance 
correspondiente al ejercicio de 1951 y 
adopción de los acinrdos pertinentes, se
gún la legislación en vigor.

Bilbao, 11 de marzo de 1952.—El Pre
sidente del Conseje de Administración. 
José María de AtneUza, Conde de Motrico. 

734—P.

DOCKS COMERCIALES DE VALEN
CIA, V. A.

De conformidad con 4o previsto en los 
Estatutos sociales, se convoca a Junta 
general ordinaria, que v. celebrará el día 
31 del actual, a las dieciséis horas, en 
primera convocatoria, y a las diecisiete 
del siguiente día 1 de abril, en segunda, 
en el domicilio social, muelle de Levante, 
Grao Valencia, con arreglo al siguiente 
orden del día:

1.° Lectura del acta de la Junta gene
ral anterior.

2.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, baJanee y cuentas del 
ejercicio de 1951 y distribución de be
neficios.

3.° Reelección ae Consejeros.
4.° Designación de accionistas Censo

res de cuentas; y
5.° Ruegos y preguntas.
Para el mismo día, y en el citado do

micilio, se convoca a Junta general ex
traordinaria de accionistas, en primera 
convocatoria, a las diecisiete horas, y en 
segunda, a las diecisiet- treinta horas del 
siguiente día 1 de abril, con el siguiente 
orden del d ía:

Modificación de los Estatutos sociales 
para adaptarlos a la Ley de 17 de julio 
de 1951.

Los señores accionistas que deseen asis
tir a las referidas Juntas deberán depo
sitar sus acciones o los resguardos corres
pondientes, jn las oficinas sociales, con 
cinco lías de antelación al señalado para 
la reunión en primera convocatoria.

Valencia, 7 de marzo de 1952.—El Pre
sidente del Consejo, Rafael Ridaura.

183—P.

MARTINEZ CANAVATE, S. A.
MARACENA (GRANADA)

C o n v o c a t o r ia

Para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en los artículos 26 y 27 de nuestros Es
tatutos, el Consejo de Administración 
convoca a Junta general ordinaria de 
accionistas, que habrá de tener lugar, en

el domicilio social en Maracena (Grana- 1
da), avenida de Calvo Sotelo, número
quince, el día# veintiocho del corriente 
mes, a las cuatro y media de la tarde, en 
primera convocatoria, con arreglo al si
guiente orden del día:

1.° Lectura y aprobación si procede, 1
del acta de la Junta anterior. ;

2.° Examen de la Memoria, inventario- 
balance y cuenta de pérdidas y ganancias 
correspondientes al ejercicio 1950-1951.

3.° Discusión y aprobación, en su caso, 
de los referidos documentos.

4.° Acuerdo de la distribución de be
neficios.

5.° Elección de los C e n s o r e s  de 
cuentas.

6.° Ruegos y preguntas
Los señores accionistas, para poder ejer

citar su derecho, tendrán que atenerse a 
lo que dispone el artículo treinta de los. 
Estatutos sociales.

Maracena (Granada) a diez de marzo 
de mil novecientos cincuenta y dos.—El 
Presidente del Consejo de Administración.

2.102— P.

CAJA DE EMISIONES CON GARAN
TIA DE ANUALIDADES DEBIDAS POR 

EL ESTADO

Se pone en conocimiento de los seño
res cedulistas que a partir del día 1 de 
abril próximo se pagarán los cupones 
de las cédulas de esta Sociedad de di
cho vencimiento, a razón de pesetas 4,50 
líquidas por cupón, en los Bancos Es-

gañol de Crédito y Vizcaya en Madrid, 
¡arcelona y Bilbao.
Madrid, 12 de marzo de 1952. — E L  Con

sejero-Secretario, J. Garralda.
2.142—P.

CAJA DE EMISIONES CON GARAN
TIA DE ANUALIDADES DEBIDAS POR 

EL ESTADO

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a l.d Junta general ordi
naria, que se oelebrará el día 31 del co
rriente, a las trece horas, en el domicilio 
social, calle de Alcalá, 45, piso sexto, nú
mero 8, Madrid, con objeto de someter a 
la aprobación de« la misma la Memoria, / 
balance y cuentas, del ejercicio de 1951, 
así como el nombramiento de Censores 
de cuentas.

Madrid, 12 de marzo de 1952.—El Con
sejero-Secretario, J. Garralda*

2.143—P.

HIDROELECTRICA SALTOS DEL SE- 
VER, S. A.

VALENCIA DE ALCANTARA 
(CACERE6)

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a Junta general ordinaria 
que, de acuerdo con el articulo 14 de los 
Estatutos, se celebrará el día 5 de abril, 
a las doce treinta ho^a*, en primera con
vocatoria y, si procediera, el día 6 de di
cho mes, a las doce treinta horas, en 
segunda onvocatoria, en s*- domicilio so
cial, calle Femando Fragoso, núm. 27, 
con aiTeglo al siguiente orden del día:

1.° Lectura del acta anterior.
2.° Lectura de la Memoria, balance 

general, pérdidas y ganancias y demás 
para su examen y aprobación, si pro
cede.

3.° Nombramiento d Consejeros. (
4.° Nombramiento de Censores que 

prescribe la Ley de Régimen Jurídloo de 
Sociedades Anónimas.

5.° Compra le elementos para una 
' subestación de transformación.

6.° Asuntos varios.
Valencia de Alcántara, 27 de febrero 

de 1952.—El Presidente del Consejo de 
Administración, Enriqu* Hilanderas Pía.

182—P.

LA INDUSTRIAL CERRAJERA, S. A.
ELORRIO

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, en su sesión de hoy, ha acor
dado convocar a los señores accionistas 
a Junta general ordinaria, que tendrá 
lugar en su domicilio social (Generalísi
mo Franco, 42). el día 30 d marzo actual, 
a las ohee de la mañana, para someter 
a su aprobación balanc? correspon
diente al ejercicio cerrado el 31 de di
ciembre de 1951 y adoptar ios acuerdos 
pertinentes con arregl a la legislación 
vigente.

Para la asistencia a la Junta deberán 
atenerse los señores accionistas a lo dis
puesto en el artículo 10 de los Estatutos 
sociales.

En el caso de no concurrir a la Junta 
capital suficiente, se celebrará, en segun
da convocatoria, el día 1 de abril, a la 
misma hora y lugar.

Elorrio, 12 de marzo de 1952.—El Pre
sidente.

736—P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
MAGISTRATURAS DE TRABAJO

MADRID
CÉDULA DE CITACIÓN

En los autos que se siguen ante esta 
Magistratura de Trabajo número 6 en re
clamación de prestacióñ de montepío la
boral, a instancia de Mariano Moreno Ma. 
reno, contra Romualdo Gil, con ■ el nu
mero mil ciento quince del año mil nove
cientos cincuenta y uno, se lia acordado 
por él ilustrísimo señor Magistrado que 
se cite al demandado. Romualdo Gil, cuyo 
paradero se ignora, para que comparezca 
en la Sala Audiencia de esta Magistra
tura sita en la calle del General Martínez 
Campos, número veintitrés,'el día c*os de 
abril próximo, a las diez treinta ce su 
mañana, para celebrar el acto v*e concilia
ción, y seguidamente, caso de no haber 
avenencia, el de juicio en la reclamación 
que se ha dejado expresada; advirtiendole 
aue es única convocatoria y que cebera 
concurrir en todos los medios de prueba 
de que intente valerse, y que los actos no 
podrán suspenderse por falta injustificada 
de asistencia de parte.

Y nara que sirva de notificación y cita* 
ción a Romualdo Gil, que ,,enc\1?nt^  
en ignorado paradero, y su Publicación en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO ex
pido el presente en Madrid a cinco ae 
marzo de mil novecientos cincuenta y dos. 
El Secretarlo (ilegible).

740—A. J.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

EINSTRUCCION

BARbELONA
Ed ic to s

En virtud de lo dispuesto por e! señor 
Juez de primera instancia del Juzgado nú
mero nueve de esta capital en providencia 
de veintitrés del corriente, dictada en el 
procedimiento judicial sumario del artícu
lo ciento treinta y uno de la Ley Hipote
caria, promovidos por don José Oliva Fra- 
mil. don Ramón Llofoet Lucena y don José 
Gubert Pujol, en nombre propio los dos 
primeros y como apoderado y legal re
presentante de su esposa, doña Joaquina 
Oreneh Alonso, el último, contra doña Pi
lar Deop Samitier, por el presente se saca 
a pública subasta por segunda vez la si
guiente finca hiDotecada, en garantía del 
crédito reclamado:

Casa situada en esta ciudad, barriada 
de San Gervasio, paraje denominado <Ei
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Putxet», calle de Portolá, número cuatro: 
el solar afecta la figura de un cuadrilátero 
irregular; mide la superficie de trescien
tos noventa y un metros setenta y cua
tro decímetros' cuadrados, iguales a diez 
mil trescientos sesenta y ocho palmos cin
cuenta y siete decímetros cuadrados; lin
da: el frente, Mediodía, en una linea de 
doce metros, con la calle de Portolá; por 
la derecha entrando, Oriente, en una Línea 
de treinta y dos metros cincuenta centí
metros. con doña Francisca Trabal; por 
3a espalda, Norte, en una línea de doce 
metras, parte con don Jaime Camps y en 
una pequeña parte con don José Albareda, 
y por la izquierda, Poniente, en una línea 
de .treinta y dos metros setenta centíme
tros, con don F^lix Parcerisas. La superr 
ficie indicada ocupa, en semisótano, cien
to setenta y cinco metros cuadrados; en 
plantas baja, primera y segunda, tres
cientos cuatro metros cuadrados, y en 
ático, doscientos sesenta y cinco metras 
cuadrados, dividida cada planta en-cuatro 
pisos, quedando la restante superficie des
tinada a patios. Inscrita al tomo mil cua
trocientos siete del archivo, libro doscien
tos veintiuno de la sección primera, fo
lio treinta y seis vuelto, finca número 
cuatro mil quinientos diecisiete, irscrip- 
ción sexta.

Valorada, de común acuerdo de las par
tes. en un millón de pesetas. ^

Se previene aue la subasta tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en el ala derecha del Palacio de Justicia 
<salón Víctor Pradera), el día siete de 
mayo próximo, a las doce horas, bajo las 
condiciones siguientes:

Que el tipo para la subasta es el de 
setecientas cincuenta mi.l pesetas o sea el 
setenta y cinco por ciento del pactado en 
la escritura, no admitiéndose postura in
ferior.

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores' consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado, o en el 
establecimiento destinado al efecto, el diez 
por ciento por lo menos en efectivo del 
tipo de la subasta, sin cuyo requisito no 
.serán admitidos, pudiendo hacerse postu
ras a calidad de ceder el remate a tercero.

Que los autos y la certificación del Re- 
gistro, relativa a la finca, están de mani
fiesto en Secretaría para que puedan ser 
examinados por aquellos a quienes inte
rese, en dias y horas hábiles; entendién
dose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los «referentes 
al crédito del actor, si los hubiere, conti
nuarán subsistentes entendiéndose iguaL 
mente que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, y aue los gastos de 
éste, así como los demás que se causen 
hasta la posesión de los bienes/serán de 
cargo del rematante.

Barcelona, veintisiete de febrero dej mil 
novecientos cincuenta, y dos.—El Secreta
rio. Oeledpnio de Barrera.

2.059—A. J.

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia número dieci
ocho de los de esta ciudad en el procedi
miento judicial sumario que se . sigue en 
este Juzgado, conforme el artículo ciento 
treinta y uno de la Ley Hipotecaria, a 
nombre de don Ernesto Fonts Dcics y don 
Francisco Figuerola Valls, contra ,1a So
ciedad Anónima Miró, domiciliada en esta 
capital, para hacer efectivo un crédito hl. 
potecario de cien mil pesetas, se sacan 
a pública licitación, por el precio y con
diciones que luego se dirán, los siguientes 
inmuebles:

A) Una casa situada en Reus, plaza 
de San Francisco, número unG, de exten
sión trescientos cinco metros trece decí
metros cuadrados, equivalentes a ocho mil 
setenta y cinco con once palmos cuadra
dos, compuesta de planta baja, principal 
y desván; lindante: por su frente, con la 
plaza de San Francisco, donde saca puer

ta ; por la derecha entrando, con resto de 
finca de la que se segregó; por la iz
quierda, con calle o camino de la Miseri
cordia, y por detrás, con resto de finca. 
Se halla inscrita al tomo mil ciento cua
renta y nueve, libro trescientos dieciocho 
de Reus, folio doscientos treinta y seis, 
finca ocho mil trescientas cuatro, inscrip. 
ción primera.

B) Casa situáda en Reus, plaza de 
San Francisco, número uno bis, de cabida 
ciento diecinueve metros quince decíme
tros cuadrados, equivalentes a tres mil 
cieíhto cincuenta y tres palmos sesenta y 
tres céntimos, también cuadrados; lindan
te: por su derecha al entrar, con la calle 
de San Francisco; per la izquierda, con 
resto de finca, y por detrás, con la finca 
de Teresa Alsina y Ramón Cordé, y por 
frente, parte con resto de finca y parte 
con la plaza de San Francisco, en donde 
existe la escalerilla rara introducirse en 
el entresuelo, piso primero y desván, que 
contiene dicha casa; aue se halla inscrita 
esta finca al tomo mil ciento cuarenta y 
nueve, libro trescientos dieciocho de Reus, 
folio doscientos treinta y nueve^ finca 
ocho mil trescientos cinco, inscripción pri
mera.

La subasta tendrá lucrar en la Rala Au
diencia de este Juzgado el próximo día 
dieciséis de abril, a las once horas, y el 
precio que servirá de tipo para la misma 
será: Para la finca descrita primeramen
te, letra A), ochenta mil pesetas; la de 
la letra B), ochenta mil oesetas. sin que 
puedan admitirse posturas inferiores a 
dicho tipo y siendo requisito imprescin
dible para tomar parte en la subasta el 
consignar previamente en la Mesa o el 
Juzgado, o en el establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad igual ai 
diez por ciento, cuando menos, del tipo 
de esta subasta, pudiendo licitarse a ca
lidad de ceder el remate a un tercero. 
Se hace constar que la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo ciento treinta y uno de la 
Ley Hipotecaria se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado, que se en
tenderá que todo licitador acepta como 
bastante la licitación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta, quedando subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Dado en Barcelona a veintisiete de fe
brero de mil novecientos cincuenta y dos. 
El Scretario. Pedro Vives.

2.053—A. J.
SEVILLA

E d ic t o

Don Vicente Jorge y Ochoa, Magistrado, 
Juez de Primera Instancia númefo uno, 
con jurisdicción prorrogada én el nú
mero seis de esta capital.
Por el presente se hace público que en 

dicho Juzgado, y Secretaría del que re
frenda, se ha promovido expediente por 
doña María Cabrera Barrera sobre decla
ración legal de ausencia de su hijo don 
Enrique cabrera Barrera, naciao en Mo
rón de la Frontera y vecino que fué de 
esta capital, de la que se ausentó el día 
diecisiete de Julio de mil novecientos cin
cuenta»

Dado en Sevilla a primero de febrero 
de mil novecientos cincuenta *y das.—El 
Juez, Vicente Jorge—El secretario, Fa
cundo Goy.

1.302—A. J. y 2.» *14-3-952
SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto

Den José María del Campo Uarena, Ma
gistrado, Juez de Primera Instancia de 
Santa CrUz de Tenerife y su partido.
Hace saber: Que en este Juzgado se tra

mite expediente sobre declaración de fa
llecimiento de don Carlos Peras* Rodrí

guez, natural clel Puerto de la Cruz, ca
sado, que se ausentó de esta Isla para 
América en el añckl916.

Lo que se pone" en conocimiento del 
público, a los efectos del artículo 2.042 de 
la Ley de Enjuiciamiento ovil.

Daoo en Santa Cruz de Tenerife a vein
ticinco de enero de mil novecientos cin
cuenta y dos.—El Juez, José María deí 
Campo.—El Secretario juoicial (ilegible). 

1.301—A. J. y 2.U 14-3-952
ALCALA DE HENARES

Don Bernardo Alvarez Fernández, Juez 
oé Primera Instancia de Alcalá de He
nares.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue expediente sobre oeclaración de 
fallecimiento de don Manuel Ortiz Lavin, 
nacido el 20 de aiciembre de 1875, hijo 
de Fermín Ortiz y qe Tomasa Lavín, na
tural de Liérganes (Santander), siendo su 
última vecindad Puente de Vallecas; ha
ce más ae treinta años que marchó a 
América, sin tener noticias de su para
dero: lo que se pone en general conoci
miento é los efectos que oetermina la 
Ley.

Dado en Alcalá de Henares a catorce 
de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y uno.—El Juez, Bernardo Alva
rez.—El Secretario, Domingo Barroso. 

1.285—A J. y 2.a 14-3-952
R E Q U I S I T O R I A S

Bajo apercibim iento de ser declarados re- 
beldes y de incurrir en las dem ás res- 
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados q ve  a continuación se ex- 
presan en el plazo que se les fija, a con
tar desde el día de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juzgado o Tribunal que se señala, se 
/¿s? cita, llama y emplaza, encargándose 
a todas las Autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca , cap
tura v conducción de aquellos, ponién
dolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal, con arreglo a los artículos correa- 
pondientes de la Ley de Enjuiciam iento  
Crim inal.

J u z g a d o s  M il it a r e s  
VIDAL RIAL, Saturnino; hijo de des

conocido y de Josefa, natural d* Darbos- 
Cangas (Pontevedra), soltero, zipatero, 
de veintiún años, teniendo como señas 
personales las siguientes: pupilas azul 
claio, pelo castaño, cejas castañas, cura 
redonda, boca regular, nariz regular y 
estatura regular, no apreciándose en el« 
mismo defecto físico alguno, vecino de 
Darbos-Cangas; procesado por desobe
diencia en causa 10 de 1951; compare
cerá en el término de quince días ante 
el Teniente de Navio de la Armada don 
Jaime Martín Allegue, Juez Instructor 
de la referida causa, en el crucero «Mi
guel de Cervantes», en El Ferrol del Cau
dillo.—198.

LASARTE GONZALEZ, José Luis: 
hijo de José y de Leonor natural de 
Puente de San Miguel (Santander), sol- 
tero, electricista, de veintidós años, esta
tura 1,665 metros, pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos claros, nariz aguileña, boca 
grande, barba poca; a quien se le sigue 
expediente judicial núm. 12 de 1952, por 
deserción; comparecerá en el término de 
treinta días ante el Teniente Juez Ins
tructor don Luis Rivera Ceino©, destina
do en el Batallón Colón XXIV, en Irún.— 
199.

T. L. CAUGHAN; cuyas circunstanias 
personales se desconocen, Capitán del 
buque norteamericano «Ijouysse Likes», 
en 9 de mayo de 1951; procesado en la 
causa 13 de 1952, de este Departamento 
Marítimo de Cádiz, por el delito de abor
daje en puerto, por negligencia;' compa
recerá en el término de treinta día© ante 
el Teniente de Navio S. M. Juez Instruc
tor de la Comandancia de Marina de 
Cádiz, don José Coello Vallarino, bajo 
apercibimiento de que no hacerlo asi se
rá declarado rebelde.—20i.


